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En la novena reunión del Grupo de Trabajo de Promoción de Salud, consti-
tuido en el seno de la Comisión de Salud Pública celebrada el 22 de noviembre
de 2000 se presentó una propuesta de formación que fue el punto de partida
para la revisión de las estrategias de formación relacionadas con la promoción
de salud. De acuerdo con el Grupo el representante de la Comunidad de Mur-
cia, con las aportaciones enviadas por 10 Comunidades Autónomas, presentó
en la décima reunión del Grupo de Trabajo de Promoción de Salud, celebrada el
7 de marzo de 2001, un informe preliminar sobre formación.  En dicha reunión
se acordó constituir un grupo de trabajo temporal sobre formación en educa-
ción y promoción de la salud con la finalidad de proponer recomendaciones y
criterios de mejora.

Objetivos del grupo de trabajo

El grupo se propuso como finalidad establecer un marco común respecto a
la formación en promoción de salud que oriente en la toma de decisiones res-
pecto a planes y estrategias de formación, identificación de necesidades, elec-
ción de objetivos, contenidos y metodologías coherentes con los principios de
la promoción de salud.

Tres han sido los objetivos específicos:

1. Estudiar la situación actual y necesidades de formación en promoción de
salud en el Estado español.

2. Definir una serie de principios y criterios de buena práctica que contribu-
yan a mejorar la calidad de las iniciativas de formación y orienten la toma de
decisiones al respecto.

3. Proponer recomendaciones para desarrollar estrategias de formación en
promoción de salud en los diferentes niveles de la formación (pregrado, post-
grado y continuada) que faciliten la orientación de los servicios sociosanitarios
y educativos y entidades sociales hacia la promoción de salud.

Método de trabajo

El grupo de trabajo se constituyó el 10 de mayo de 2001 y está formado por
cinco personas, designadas por su Comunidad Autónoma en función de su
papel como referentes de educación para la salud y/o experiencia en actuacio-

11
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nes de formación en promoción de salud.  El grupo se ha reunido regularmente,
funcionando por consenso en la organización, definición de tareas y distribu-
ción de responsabilidades. El grupo se ha centrado en la formación sobre pro-
moción y educación para la salud, ha realizado una revisión bibliográfica y un
estudio de la oferta formativa actual, para llegar a establecer recomendaciones y
propuestas de mejora. El informe del grupo fue debatido y aprobado por el
Grupo de Trabajo de Promoción de Salud en octubre de 2002 y por la Comisión
de Salud Pública en diciembre del mismo año, incorporando el documento
actual las aportaciones del debate en ambos foros. 
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Para llegar a establecer estrategias y hacer consideraciones y propuestas de
mejora de las actuales iniciativas de formación en promoción y educación para
la salud, es necesario partir en primer lugar de un marco teórico, legal y políti-
co, que ayude a orientar y definir las acciones dirigidas a la capacitación de los
profesionales implicados en esta área de trabajo.

1.1. Promoción y educación para la salud

Conceptos

La promoción de la salud es el proceso que permite a las personas incremen-
tar el control sobre su salud para mejorarla 1. Abarca no solamente las acciones
dirigidas directamente a aumentar las habilidades y capacidades de las personas,
sino también las dirigidas a modificar las condiciones sociales, ambientales y
económicas que tienen impacto en los determinantes de salud. La existencia de
un proceso de capacitación (empowerment o empoderamiento) de personas y
comunidades puede ser un signo para determinar si una intervención es de pro-
moción de salud o no 2-3.

La educación para la salud comprende las oportunidades de aprendizaje
creadas conscientemente destinadas a mejorar la alfabetización sanitaria que
incluye la mejora del conocimiento de la población y el desarrollo de habilida-
des personales que conduzcan a la mejora de la salud. Es un proceso educativo
que tiene como finalidad responsabilizar a los ciudadanos en la defensa de la
salud propia y colectiva. Es un instrumento de la promoción de salud y por
tanto una función importante de los profesionales sanitarios, sociales y de la
educación. Asimismo, la educación para la salud es una parte del proceso asis-
tencial, incluyendo la prevención, el tratamiento y la rehabilitación 4-5.

La promoción de la salud constituye un escalón más dentro del proceso de
atención integral, que viene definido por: la asistencia (primaria y especializa-
da), la prevención (primaria, secundaria y terciaria), la adaptación social a un

15

1. INTRODUCCIÓN

1 Declaración de Ottawa sobre Promoción de la Salud (1986). OMS. Ginebra.
2 Davies, J. K.; MacDonald, G. (1998). Quality, evidence and effectiveness in health promotion. Ed.

Routledge. London.
3 La evidencia de la eficacia de la promoción de la salud (2000). Ministerio de Sanidad y Consumo.

UIPES. Madrid.
4 Promoción de la Salud: Glosario (1999). Ministerio de Sanidad y Consumo. OMS. Madrid
5 Seppilli, A; Modolo, M. A. (1981). Educazione Sanitaria. Il Pensiero Científico. Roma.
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problema crónico (rehabilitación, cuidados, integración) y finalmente la pro-
moción de la salud (referida a la implicación de los individuos en el desarrollo y
disfrute de su salud). En cambio la educación de la salud es un instrumento
transversal que afecta a cada uno de los niveles descritos de la atención integral.
De esta forma la educación para la salud es un instrumento para la adaptación
social, la asistencia, la prevención y la promoción. 

En consecuencia este informe se centra en la promoción de la salud, como
un nivel necesario de la atención integral, imprescindible para una respuesta efi-
caz a los problema de salud más relacionales y de origen social. Cuando se
refiere a la educación para la salud lo hace considerándola como un instrumen-
to necesario para cada uno de los niveles de atención, también y sobre todo de
la promoción de la salud de la que se sirve técnica y metodológicamente

Marco legal y políticas de promoción de salud

En el contexto legislativo español son claras las referencias a la educación y
promoción de salud. La Constitución en el artículo 43 reconoce el derecho a la
protección de la salud y establece que los poderes públicos fomentarán la edu-
cación sanitaria.

La Ley 14/86 General de Sanidad en su artículo 6.o declara que las actuacio-
nes de las Administraciones Públicas sanitarias estarán orientadas: A la promo-
ción de la salud y a promover el interés individual, familiar y social por la salud
mediante la adecuada educación sanitaria de la población.

La LOGSE 6, establece en el artículo 2.o que la actividad educativa se dirige a
la formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimien-
tos, destrezas y valores morales de los alumnos en todos los ámbitos de la vida,
personal, familiar, social y profesional. La LOCE 7 incluye objetivos de salud al
determinar las capacidades que se desarrollarán en Educación Infantil, Educa-
ción Primaria y Secundaria Obligatoria (artículos 12.o, 15.o y 22.o).

La Ley 31/95 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, que
traspone al Derecho español la Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de
junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la
seguridad y de la salud de los trabajadores establece un marco de promoción de
salud en el lugar de trabajo. En su artículo 2o define los objetivos de la política
de prevención de riesgos laborales que están dirigidos a la mejora de las condi-

16

6 Ley Orgánica 1/90 de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE 4-10-
1991).

7 Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE 24-12-2002).
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ciones de trabajo para mejorar la seguridad y salud de los trabajadores median-
te las normas reglamentarias y la mejora de la educación en materia preventiva.

Se ha revisado la Cartera de Servicios de Atención Primaria de INSALUD
del año 2001 y se han destacado aquellos servicios y normas técnicas que tienen
relación con la educación para la salud. De los 38 servicios existentes hay 25
que incluyen aspectos de educación para la salud. Del conjunto de 183 normas
definidas en la Cartera de Servicios hay 45 relacionadas con actuaciones de edu-
cación para la salud. Dichas Normas se corresponden con actuaciones de infor-
mación, consejo individual, educación a grupos y educación con centros educa-
tivos.

En el marco de la atención primaria el papel de la educación para la salud se
considera importante. En la Cartera de Servicios de Atención Primaria de
INSALUD 8, de los 38 servicios existentes hay 25 que incluyen aspectos de edu-
cación para la salud. Del conjunto de 183 normas definidas en la Cartera de Ser-
vicios hay 45 relacionadas con actuaciones de educación para la salud. Dichas
normas se corresponden con actuaciones de información, consejo individual,
educación a grupos y educación con centros educativos.

Las políticas de salud tratan de reorientar los servicios sanitarios para res-
ponder de forma efectiva a las nuevas necesidades de salud de la sociedad. El
papel de la promoción y educación para la salud es fundamental en el desarrollo
de dichas políticas.

Un elemento de referencia es la política de Salud 21 9 para la Región Europea
de la OMS, que ha definido veintiún objetivos de Salud para todos como marco
de desarrollo de las políticas sanitarias de la Región Europea, objetivos que se
distribuyen en las áreas descritas en la Tabla 1:

Necesidades e intervenciones en promoción de salud

La promoción y educación para la salud deben responder de forma coheren-
te a las diferentes necesidades de salud que se plantean en nuestras sociedades
desarrolladas. Para abordarlas, tres son las áreas de intervención prioritarias:
problemas de salud, estilos de vida y transiciones vitales. Estas áreas de inter-
vención van a condicionar los objetivos y planteamientos de la formación, ya
que son necesarios conocimientos, actitudes y habilidades para comprender y

17

8 Cartera de Servicios de Atención Primaria. Definiciones, criterios de acreditación, indicadores de
cobertura y normas técnicas mínimas (2001). INSALUD 4.ª edición. Madrid.

9 Salud 21: El marco político de salud para todos de la Región Europea de la OMS (1999). Ministe-
rio de Sanidad y Consumo. OMS. Madrid.
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Necesidades Áreas de intervención Enfoque desde la promoción de salud

Problemas de • Enfermedades crónicas • Atención centrada en la calidad de vida
salud • Discapacidades • Educación de los pacientes y afectados

• Derechos y deberes centrada en sus expectativas, creencias 
de los pacientes y valores dirigida a la asunción 

de decisiones responsables
• Oferta de recursos y servicios

Estilos de vida • Alimentación • Promover comportamientos saludables
• Actividad física
• Sexualidad • Facilitar que las opciones saludables 
• Tabaco y otras sean las más fáciles de tomar

drogodependencias
• Estrés • Modelos socioculturales favorables

Transiciones • Infancia y adolescencia • Favorecer las condiciones para el 
vitales • Inmigración desarrollo de la identidad personal 

• Cuidado de personas y el proyecto de vida
dependientes • Oferta de recursos y servicios

• Envejecimiento • Modelos socioculturales favorables
• Desarrollar habilidades personales y

sociales: afrontamiento de problemas,
manejo de emociones, comunicación...

Estrategias • Entornos saludables • Facilitar la coordinación intersectorial
multisectoriales • Escenarios promotores y el trabajo en red

de salud
• Equidad y desigualdades • Facilitar el acceso a las personas y 

en salud grupos en situación de desigualdad

abordar estas necesidades en salud y los factores con ellas relacionados. Algu-
nas necesidades de salud y áreas de intervención a afrontar desde la educación y
promoción de salud, se describen de manera resumida en la Tabla 2.

18

• Garantizar la equidad

• Mejorar la salud en las transiciones vitales

• Prevenir y controlar las enfermedades y accidentes

• Desarrollar estrategias de salud intersectoriales

• Orientar el sector sanitario hacia resultados de salud

• Establecer políticas y mecanismos de gestión del cambio

Tabla 1. Objetivos de Salud para todos en el siglo XXI

Tabla 2. Necesidades/áreas de intervención y su enfoque desde la promoción de salud
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Escenarios y tipos de intervención en promoción y educación para la salud

Los escenarios o ámbitos de intervención identifican los lugares donde distin-
tos grupos de población viven, conviven, acuden, se reúnen y/o trabajan puesto
que, para actuar con eficacia, las intervenciones de promoción de salud se deben
desarrollar e integrarse en los espacios de sociabilidad más habituales y cotidianos.

Los escenarios más importantes son los servicios sanitarios (atención prima-
ria y especializada, salud mental y otros) y sociales, el medio escolar (Centros
de educación infantil, primaria y secundaria, de personas adultas, universidades
y otros) y laboral y el ámbito social (entidades sociales, tejido asociativo…).

Los tipos de intervención en promoción y educación para la salud a nivel
local figuran en la Tabla 3. A nivel supralocal (regional, de país, europeo…) son
necesarias actuaciones de apoyo y referencia para el desarrollo de intervencio-
nes locales. La finalidad de la formación es la capacitación de profesionales de
todos los sectores implicados para llevar a cabo los diferentes tipos de interven-

19

Tabla 3. Tipos de intervención en promoción y educación para la salud a nivel
de la comunidad local

• Consejo y asesoramiento: dirigido a personas que acuden a una consulta profesional para
plantear una demanda o buscar solución a determinados problemas. Es una intervención
breve realizada, habitualmente, aprovechando una oportunidad en la atención individual.

• Educación para la salud individual: serie organizada de consultas educativas programadas
que se pactan entre el profesional y el usuario.

• Educación para la salud grupal y/o colectiva: intervenciones programadas dirigidas a un
grupo homogéneo de pacientes y/o usuarios con la finalidad de mejorar su competencia
para abordar determinado problema o aspecto de salud. También se contemplan las inter-
venciones dirigidas a colectivos de la comunidad, desarrollando talleres, cursos o sesiones
para aumentar su conciencia  sobre los factores sociales, políticos y ambientales que influ-
yen sobre la salud.

• Información y comunicación: incluye la elaboración y utilización de distintos instrumen-
tos de información (folletos, carteles, murales, cómics, grabaciones, calendarios...) y la
participación en los medios de comunicación (prensa, radio, TV, internet) especialmente
de carácter local.

• Acción y dinamización social: para el desarrollo comunitario, modificación de normas
sociales y el trabajo cooperativo en redes, alianzas y plataformas con asociaciones y gru-
pos de distintos tipos.

• Medidas de abogacía por la salud en la promoción de salud local: para el desarrollo de
estrategias intersectoriales, modificaciones organizativas de los servicios y puesta en mar-
cha de medidas legislativas, económicas y/o técnico-administrativas.
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ción en promoción y educación para la salud desde los diferentes escenarios o
ámbitos de intervención.

Papel de los profesionales en la promoción y educación para la salud

La práctica de la promoción y educación para la salud exige un recono-
cimiento y asunción del papel que juegan los diferentes profesionales socio-
santarios implicados en su desarrollo, que pasamos a describir a continuación:

• Desarrollar un rol educativo que le permita analizar necesidades, definir
objetivos compartidos, seleccionar las estrategias más adecuadas y realizar
el seguimiento y evaluación de los procesos educativos.

• Ser capaz de identificar y comprender las necesidades en salud desde una
perspectiva biopsicosocial y de salud positiva.

• Ser capaz de trabajar en equipo para desarrollar iniciativas de promoción de
salud y saber reconocer la complementariedad de la multiprofesionalidad.

• Desarrollar capacidades de comunicación en relación con otros profesio-
nales, la comunidad con la que trabaja y con los gestores y directivos de su
institución.

• Tener capacidad para negociar objetivos y estrategias de promoción de
salud, saber tomar decisiones conjuntamente y buscar la implicación y la
participación de los colectivos interesados.

• Desarrollar un enfoque capacitante, en relación con los usuarios y no pro-
fesionales, que facilite el empoderamiento de los grupos y colectivos inte-
resados.

• Capacidad para programar intervenciones sostenibles y realistas al con-
texto social e institucional donde se desarrollan.

• Desarrollar una cultura de mejora continua de la promoción de salud inte-
grando los modelos de buena práctica y los sistemas de evaluación en las
intervenciones de promoción de salud.

• Asesorar y desarrollar la abogacía en favor de la salud tanto a nivel local
como institucional.

• Capacitarse para el trabajo intersectorial: compartir distintos lenguajes,
espacios, organizaciones, puntos de vista distintos y complementarios en
programas y planes de corresponsabilidad compartida.

20
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1.2. La promoción de la salud como necesidad estratégica

En las dos últimas décadas del siglo xx se han producido de forma acelerada
transformaciones importantes en la estructura y organización familiar, y a las
edades tradicionales de atención preferente de infancia y ancianidad, se han
añadido los jóvenes y los adultos mayores, con una influencia de género deter-
minante a su vez en términos de cuidados y feminización, relacionados con un
incremento de la esperanza de vida.

Especialmente en el sur de Europa se han intensificado los flujos migratorios
y se viven con intensidad otros problemas que afectan al resto del mundo,
como la globalización y las consecuencias de la situación internacional, con
implicación directa para todos en relación con el binomio «seguridad-libertad».

Todo ello constituye un marco cambiante, que lleva consigo también un
importante y rápido cambio en los problemas de salud y en las causas de mor-
bimortalidad que registran los análisis epidemiológicos. De estos análisis se
obtiene un perfil no solo ya de enfermedades que puedan afectar a cambios
importantes de la morbimortalidad, sino también de problemas y situaciones
relacionados con la salud y que a su condición de emergentes, se añade la de
prevalentes, motivando una gran preocupación social. 

Como ejemplo de estos últimos tenemos las adiciones legales, la violencia,
los trastornos alimentarios, el suicidio, etc., todos ellos decisivos en las edades
juveniles. Otros como la nutrición y el ejercicio físico son hoy la llave de pade-
cimientos como las enfermedades cardiovasculares y la diabetes, de tanta inci-
dencia en los mayores, y que han constituido los contenidos prioritarios para
las organizaciones internacionales sanitarias.

Muchos de estos problemas tienen su origen en factores sociales que provo-
can desigualdades en la salud por razón de género y nivel socioeconómico: por
ejemplo la situación que viven núcleos de inmigrantes debido a las condiciones
de vida en el país de acogida, a los que se añaden situaciones de prostitución,
drogadicción y salud mental sin apoyo familiar.

En la etapa actual podemos hablar entonces de problemas tradicionales,
cuya respuesta ha de seguir contemplando como prioridad la asistencia clínica
convencional, y de otras situaciones y problemas, que de hecho conducen a
enfermedades prevalentes y que tienen como base las relaciones entre las perso-
nas y de éstas con su entorno. Las respuestas a estas últimas situaciones exigen
una intervención más integral en las que, la prevención que afecta a los hábitos
y la promoción de la calidad de vida, son factores esenciales

El primer grupo centrado en las enfermedades, está más relacionado con la
labor sanitaria, más vinculada con la visión sectorial de los servicios y cuyo

21
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avance hoy se relaciona con la calidad asistencial y la innovación tecnológica.
Los otros problemas de salud, más relacionales y de influencia social, precisan
de la participación de varios sectores (intersectorial) y como ya hemos comen-
tado exigen un abordaje más integral.

La promoción de la Salud constituye hoy un instrumento imprescindible y
una estrategia básica 10 en la respuesta a los problemas y situaciones de salud
más relacionales, no sólo por su condición de problema o enfermedad sino por
la obtención de un nivel de salud compatible con una buena calidad de vida,
con la satisfacción y el disfrute; en definitiva la promoción es una herramienta
que hay que incorporar en la atención integral a los problemas de salud. Para
ello es necesario además de un cambio de actitudes en los decisores y planifica-
dores de la salud, el consecuente arrastre de políticas y recursos que apuesten
realmente por esta opción.

Pero ello tiene que ir seguido de la sensibilización y capacitación técnica
correspondiente que haga posible la promoción de la salud de los individuos, la
familia, los colectivos sociales y por último las comunidades, para que sean
éstos actores por ellos mismos y se responsabilicen en la solución de los proble-
mas, conjuntamente con las organizaciones e instituciones públicas de los dis-
tintos sectores implicados.

Nuestra salud dependerá finalmente de nuestra implicación individual y
colectiva, de nuestra situación familiar y cultural, así como de nuestra disponi-
bilidad de recursos; además del nivel institucional que asegura la salud pública
de los distintos pueblos.

Así la formación en promoción, objeto de este informe, se realiza desde la
certeza de desarrollar las capacidades de un instrumento imprescindible en las
respuesta a los problemas de salud de nuestra sociedad. 

1.3. La formación en promoción de salud

Conceptos y niveles

En relación con la formación en promoción de salud el objetivo 18 de Salud
21 dirigido a desarrollar los recursos humanos para la salud declara que para el
año 2010, todos los estados miembros deberán garantizar que los profesionales
sanitarios y de otros sectores han adquirido los conocimientos, las actitudes, y las
cualificaciones necesarios para proteger y promover la salud.

22

10 La evidencia de la eficacia de la promoción de la salud (2000). Ministerio de Sanidad y Consumo.
UIPES. Madrid.
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En esta línea se sitúa el informe técnico presentado en la Conferencia de
México de promoción de salud 11 que afirma que una de las estrategias para reo-
rientar los servicios sanitarios con criterios de promoción de salud es “fortale-
cer el componente de promoción de salud en los programas de formación de
recursos humanos, tanto en las instituciones de enseñanza como en la formación
continua de los profesionales de la salud”.

Según Springett 12 los requisitos para realizar una intervención de calidad en
promoción de salud son: disponer de recursos apropiados, la formación del
personal y una cultura de mejora de la calidad en la organización promotora de
la iniciativa. Evans 13 y Speller 14 han identificado seis funciones del trabajo de
promoción para la salud: planificación estratégica, gestión del programa, segui-
miento y evaluación, educación y formación, recursos e información, ayuda y
orientación metodológica. Uno de los principios de buena práctica considera-
dos para desarrollar una iniciativa de calidad es disponer de un equipo de traba-
jo competente y motivado.

La formación es un elemento esencial para el desempeño, correcto y eficaz,
de un ejercicio profesional de calidad; sin ella difícilmente se pueden plantear
objetivos profesionales para resolver un problema o satisfacer una necesidad.
De la misma manera, para el desarrollo de la promoción de salud y la práctica
de la educación para la salud, es imprescindible, incluso un condicionante, dis-
poner de una formación suficiente y de calidad, coherente con las funciones y el
papel de los profesionales.

El desarrollo profesional de la educación y promoción de salud, exige la
adquisición de conocimientos, habilidades y prácticas por parte de todos los
titulados universitarios del ámbito de las Ciencias Sociales, especialmente aque-
llos más relacionados con la salud y la educación, con un enfoque global biopsi-
cosocial. Hemos de tener en cuenta que la formación es un requisito básico
para la consecución de cualquier objetivo, por lo que la capacitación profesio-
nal se convierte en un condicionante para lograr un sistema sanitario, y también
educativo, orientado a la prevención y la promoción de la salud.

El momento y las circunstancias en las que se adquiere la formación vienen a
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11 López-Acuña et al. (2000). La reorientación de los sistemas y servicios de salud con criterios de
promoción de salud: Componente decisivo de las reformas del sector de la salud. 5.a Conferencia Mun-
dial de Promoción de Salud. 5-9 de junio, México.

12 Springett (1998). ¿Qué tipo de calidad para qué tipo de promoción de la salud? (documento elabo-
rado para el Comité Europeo para el desarrollo de la promoción de la salud). Brigthon 1-3 abril 1998.

13 Evans, D.; Head, M.; Speller, V. (1994).  Assuring quality in health promotion: how to develop
standards of good practice. London: Health Education Autority.

14 Speller, V.; Evans, D.; Head, M. (1997). Developing quality standards for health promotion prati-
ce in the UK. Health Promotion International, vol 12, n.o 3, pp. 215-224.
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determinar los contenidos de la misma (currícula formativos), así como las ins-
tituciones responsables de su desarrollo. Así, se pueden diferenciar 3 niveles de
formación:

La formación inicial o pregrado es aquella que se establece para la obtención
del correspondiente título (licenciatura o diplomatura) y legítima para el ejerci-
cio profesional. En cuyo caso, los currícula universitarios e itinerarios formati-
vos se han de corresponder con el desarrollo del papel profesional ulterior. La
formación de pregrado es competencia de la Universidad.

La formación de postgrado se corresponde con los estudios posteriores a la
licenciatura o diplomatura inicial, y su finalidad es adquirir un cierto grado de
especialización en una determinada materia o área de trabajo. La formación de
postgrado es de carácter académico orientada a la consecución de una titulación
y es competencia de la Universidad y Escuelas de Salud Pública.

La formación continuada es aquella formación que sigue un profesional des-
pués de finalizar su formación básica y/o especializada y que no tiene como fina-
lidad la obtención de un título o diploma sino mantener o aumentar su compe-
tencia profesional. La formación continuada es una parte de la política de
recursos humanos de los servicios públicos. Habitualmente las actividades de
formación continuada recaen en las estructuras de docencia de las instituciones
públicas, así como en sociedades científicas y colegios profesionales entre otros.

En resumen, podemos observar en la Tabla 4 los diferentes niveles de forma-
ción, su finalidad e Institución responsable de su desarrollo.

24

Tabla 4. Niveles, finalidad e institución responsable de la formación

Niveles de formación Finalidad Institución responsable

• Inicial o pregrado • Capacitación profesional • Universidades

• Especializada o postgrado • Especialización • Universidades, Escuelas
de Salud Pública y otros

• Continuada • Actualización y puesta al día • Instituciones públicas

15 Education and training in health promotion and health education (2000). Education and promo-
tion. UIPHE. París, vol. VII/1.

Factores condicionantes de la formación

Algunos de los elementos que condicionan el desarrollo de las actuaciones
de formación, en promoción y educación para la salud, son 15:
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• Las concepciones y modelos de la promoción y educación para la salud
son aún poco conocidas por profesionales sociosanitarios. Existen confu-
siones con modelos o enfoques medicopreventivos.

• Heterogeneidad de la oferta. Un variado abanico de instituciones públicas
y privadas diseñan programas de formación en educación y promoción de
salud, cuyos diseños, objetivos, contenidos y metodologías son en ocasio-
nes divergentes.

• La interdisciplinariedad. Existen carencias a la hora de desarrollar mode-
los formativos que sean interdisciplinarios y concebidos por equipos mul-
tidisciplinares.

• La intersectorialidad. Hoy ya son numerosos los planes integrales y los
programas intersectoriales que exigen la formación conjunta de profesio-
nales de distintos sectores para compartir nuevos espacios de intervención
común, que exige nuevas capacidades y conocimientos al respecto.

• La planificación y el diseño de la formación, que no responde en ocasio-
nes a un análisis previo de las necesidades de formación de los destinata-
rios, sino más bien a la coyuntura del mercado de la formación.

• La escasez de planes de promoción de salud a medio-largo plazo, que
incluyan estrategias de formación estables y duraderas.

• Los itinerarios formativos de los diferentes colectivos profesionales en
promoción y educación para la salud son heterogéneos, y responden,
especialmente en las profesiones sanitarias a un modelo de atención sani-
taria de carácter biomédico e individual.

• Dificultades en la articulación entre la teoría y la práctica. Es necesario
desarrollar un proceso continuado entre la experiencia, la innovación y el
desarrollo de iniciativas en promoción de salud. Aunque existen suficien-
tes modelos de buena práctica, son insuficientemente conocidos.

• La coordinación entre las instituciones responsables de la formación, de la
planificación en salud y de la gestión de los servicios sanitarios es insufi-
ciente. A menudo no existe una integración real de la educación y promo-
ción de salud en la gestión y organización de los centros.

• Existen dificultades en la comprensión y el análisis de los factores psico-
sociales y culturales relacionados con los procesos de salud-enfermedad,
por parte de los profesionales implicados, así como para la integración de
paradigmas cualitativos propios de las ciencias sociales.

25
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2.1. Justificación y objetivos

De la misma manera que los resultados de una intervención en salud están
condicionados por el análisis de la situación que se realice en su diseño, hacer
recomendaciones sobre formación pasa por conocer la realidad y el contexto de
la misma. No es posible plantear criterios de buena práctica para orientar y
mejorar las acciones formativas sin el conocimiento previo de la situación y
necesidades existentes. 

Por ello, es necesario en primer lugar conocer la ofertas de formación exis-
tente en nuestro país, tanto en la formación de pregrado como de postgrado y
continuada para describir la situación de los distintos niveles de formación. La
reflexión sobre la misma, junto con las aportaciones de las recomendaciones
nacionales e internacionales, del marco teórico, legal y político, así como de la
literatura científica y de nuestra propia experiencia, nos permitirá proponer cri-
terios de buena práctica y hacer las propuestas que nos parecen más necesarias
en estos momentos. 

Los objetivos de este estudio son pues, los siguientes:

1. Conocer y describir la oferta formativa en educación y promoción de
salud existente en la actualidad en nuestro país

2. Analizar la situación y necesidades formativas que contribuyan a hacer
recomendaciones y propuestas útiles en este tema para mejorar las actua-
ciones que se están llevando a cabo en este campo desde los distintos sec-
tores implicados.

2.2. Material y métodos

Se ha realizado una revisión bibliográfica sobre distintos aspectos relaciona-
dos con la formación en este tema, tanto de pregrado como de postgrado y con-
tinuada.

Para la formación de postgrado se ha analizado la oferta formativa existente
en el Estado español en el año 2001 según unos criterios de inclusión predefini-
dos (entidades académicas o instituciones de reconocido prestigio, carga lectiva
superior a 10 créditos y existencia de programa docente especificado). Las
variables objeto de estudio han sido: Institución académica u organización res-

29

2. ESTUDIO DE SITUACIÓN Y NECESIDADES
DE FORMACIÓN

06 Cap02  17/3/04  12:50  Página 29



ponsable de la expedición de la titulación, título obtenido al finalizar el itinera-
rio formativo, currículum docente, destinatarios, metodología docente y crite-
rios académicos.

En la formación continuada se han analizado las diferentes ofertas formati-
vas de instituciones universitarias, INSALUD y servicios proveedores de salud
de las diferentes CC.AA., administraciones locales, colegios profesionales, cen-
tros de formación de profesorado y de recursos pedagógicos, sindicatos, funda-
ciones, sociedades científicas, escuelas de salud pública y entidades sociales.

2.3. Resultados

2.3.1. Análisis de la oferta formativa

• Formación pregrado. Actualmente, en las licenciaturas y diplomaturas
relacionadas con las Ciencias Sociales, especialmente las Ciencias de la Salud y
la Educación, los contenidos curriculares relacionados con la promoción y edu-
cación para la salud, no se contemplan en todas ellas, siendo, en la mayoría de
los casos, asignaturas optativas o contenidos dispersos en otras asignaturas de
ámbito más general.

Una revisión de 131 Planes de Estudios, publicada en el Informe SESPAS
2000 16, en la que se analizan todas las materias troncales con sus descriptores y
las áreas de conocimiento a las que se adjudican, buscando en primer lugar el
descriptor educación para la salud, en segundo lugar promoción de salud y, por
último, áreas más amplias como Salud Pública, Medicina Preventiva y Educa-
ción en aspectos que guardan relación con la salud, medio ambiente y seguridad
e higiene, entre otras, llega a la conclusión de que en la educación universitaria,
la promoción y educación para la salud tienen una importancia curricular bas-
tante “pobre” donde la hay, o no existe en diplomaturas donde debería haberla,
en definitiva poca trascendencia curricular de la promoción y educación para la
salud en los Planes de Estudio Universitarios.

Como hechos más significativos, en el mencionado estudio, el descriptor
educación para la salud sólo aparece en las carreras de Medicina, Fisioterapia,
Terapia Ocupacional y Enfermería. En veterinaria y Farmacia, aparecen las
áreas de Medicina Preventiva o Salud Pública, pero sin descriptores de promo-
ción o educación para la salud. Igualmente, en otras licenciaturas o diplomatu-
ras en las que se explica Salud Pública, como Ciencias Ambientales, Ciencia y
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16 Gómez, L. et al. (2000). “Objetivo 15: Mejorar conocimientos y motivaciones para una conducta
saludable”. En: La salud pública ante los desafíos de un nuevo siglo. Informe SESPAS 2000. Escuela
Andaluza de Salud Pública. Granada.
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Tecnología de los Alimentos, Relaciones Laborales y Trabajo Social, en los des-
criptores no aparece ni la educación para la salud ni la promoción de la salud,
por lo que en estos casos dependerá de los Planes de estudio específicos de cada
Universidad, la inclusión de los contenidos correspondientes de promoción y
educación para la salud.

Llama mucho la atención que en ninguna de las especialidades de Magisterio
exista la educación para la salud como troncalidad o descriptor. Únicamente en
la Licenciatura de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte existe el conteni-
do de Actividad Física y Salud, con un descriptor específico de Actividad Física
para la Salud, adscritos a las áreas de Educación Física y del Deporte y Fisiote-
rapia. No existen referencias en carreras como Educación Social, Psicología o
Humanidades.

Por nuestra parte, hemos intentado analizar la oferta formativa en el Conse-
jo de Universidades. Sin embargo no hemos encontrado criterios generales para
la configuración de las asignaturas troncales, así como recomendaciones para la
oferta de asignaturas optativas, necesarias para la obtención de los correspon-
dientes títulos universitarios, incluyendo los objetivos y contenidos en promo-
ción y educación para la salud.

Además de valorar la trascendencia curricular de la promoción y educación
para la salud en los Planes de Estudio Universitarios, hemos intentado analizar
la metodología utilizada y la evaluación llevada a cabo, llegando a la conclusión
de que, en general, las asignaturas son eminentemente teóricas, con escasa apli-
cación práctica y predominando la evaluación de los estudiantes sobre objeti-
vos cognitivos.

El nuevo contexto y necesidades sociales exigen universalizar y generalizar
la formación en promoción y educación para la salud, como asignaturas tronca-
les, lo más deseable, o facilitando la elección de asignaturas optativas. Comple-
tar y mejorar la formación universitaria en estas disciplinas incrementará y
mejorará los beneficios producidos por los futuros profesionales y, al mismo
tiempo, evitará el esfuerzo organizativo y económico que supone la formación
posterior, postgrado y continuada de los profesionales en ejercicio; en definiti-
va, la universidad ha de atender y adaptarse a las nuevas necesidades sociales y
ofrecer, en los currícula universitarios, la formación necesaria para ello.

Como punto de partida se ha de valorar un estudio y análisis de las necesida-
des de formación, valorando el contexto, el marco político, administrativo y
legal, en el que nos movemos, definiendo con precisión el papel de los futuros
profesionales en la estrategia global de los sistemas sanitario y educativo. Las
necesidades detectadas conducirían a un planteamiento más útil y real de los
objetivos y contenidos formativos, especialmente las habilidades necesarias

31

06 Cap02  17/3/04  12:50  Página 31



para el desempeño de las funciones profesionales que se desean y esperan de
todas las profesiones implicadas en la promoción y educación para la salud.

Sería conveniente, en este primer momento, revisar y actualizar los conteni-
dos de promoción y educación para la salud de las diversas titulaciones univer-
sitarias de las ciencias de la salud o relacionadas con ellas, como medicina,
enfermería, trabajo social, psicología, pedagogía y magisterio, entre otras,
teniendo un carácter prioritario magisterio y pedagogía. Hemos de tener en
cuenta que sobre los futuros profesionales de magisterio recae la mayor respon-
sabilidad para el desarrollo de la educación para la salud en la escuela, instru-
mento esencial para la prevención, en la niñez y juventud, de los problemas de
salud de la población adulta.

• Formación postgrado. La formación de postgrado se corresponde con los
estudios posteriores a la licenciatura o diplomatura inicial, y su finalidad es
adquirir un cierto grado de especialización en una determinada materia o área
de trabajo. Es un concepto amplio englobando actividades educativas para pro-
fesionales que están en formación de tercer ciclo, donde el desarrollo de compe-
tencias comprende también ámbitos no médicos como aptitudes personales,
sociales y de gestión.

La LOU 17, en su artículo 34.3 posibilita a las universidades, en uso de su
autonomía, la impartición de “enseñanzas conducentes a la obtención de otros
títulos y diplomas, además de aquellos que tienen validez en todo el territorio
nacional y cuyas directrices generales son establecidas por el Gobierno.

El Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre sobre obtención, expedición y
homologación de títulos universitarios desarrolla en su sección 2.a el citado ar-
tículo bajo la denominación de diplomas y títulos propios de las universidades,
estableciendo las condiciones generales para su expedición. Por su parte el Real
Decreto 778/1998, de 30 de abril, regulador del tercer ciclo de estudios universi-
tarios y otros estudios de postgrado insiste, en su artículo 17 (RD 185/1985), en
la capacidad de las universidades para impartir enseñanzas de postgrado y otor-
gar títulos o diplomas a quienes superen dichas enseñanzas, todo lo cual se
refrenda en la reciente Ley Orgánica de Universidades.

Las enseñanzas de postgrado y especialización son, por su propia naturale-
za, sumamente adecuadas para configurar estudios propios de la universidad,
cuya superación se acredita mediante un título propio de la misma.

Las enseñanzas de postgrado y de especialización requieren, tanto en sus
contenidos como en su metodología, alta flexibilidad, adecuación específica y
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rapidez de respuesta a las necesidades y demandas del entorno social, caracte-
rísticas asumibles por cada universidad respecto a su entorno concreto.

En concordancia con el artículo 7.o del Real Decreto 1496/1987 de 6 de
noviembre y de acuerdo con el Convenio Interuniversitario sobre Estudios de
Postgrado de mayo de 1991, se reconocen las siguientes titulaciones:

El título propio correspondiente a enseñanzas de postgrado de mayor dura-
ción y nivel se denominara Magister Universitario o Máster Universitario,
pudiendo cada universidad utilizar cualquier denominación, según convenien-
cia, y entendiéndose que ambas designan el mismo título propio.

Máster o Magister: Corresponde a un ciclo universitario de formación de
postgrado. Las enseñanzas conducentes a tal titulación comprenderán, al
menos 50 créditos, y su duración lectiva será, al menos, de un año académico,
sin perjuicio de dicho mínimo absoluto, se adoptará como criterio de referencia
en su diseño, la extensión de dos cursos académicos. Se orienta a titulados uni-
versitarios de 2.o ciclo, licenciados y excepcionalmente titulados de 1.er ciclo
cuyas titulaciones guarden conexión con las enseñanzas especializadas de título
propio. Están especialmente dirigidos a la aplicación profesional y se conside-
ran cursos de especialización de postgraduados.

Además del citado título, una universidad podrá establecer otros títulos pro-
pios de la misma que acrediten enseñanzas de postgrado o de especialización
para los cuales exigirá como requisito previo una titulación universitaria. Asi-
mismo la universidad podrá acordar la admisión a dichas enseñanzas de profe-
sionales directamente relacionados con la correspondiente especialidad y que
reúnan los requisitos establecidos de conformidad en lo establecido en el artí-
culo 7.1 del Real Decreto 1496/1987 de 6 de noviembre; es decir acreditar la
superación del Curso de Acceso a la Universidad o Formación Profesional de
2.o Grado, o en su defecto, podrán acceder las personas mayores de 25 años a
través de las pruebas o criterios específicos que la universidad establezca a tal
efecto. Dichos títulos son:

Especialista o experto universitario: está concebido para titulados universita-
rios de primer o segundo ciclo, y excepcionalmente para aquellas personas que
reúnan los requisitos habituales de acceso a la universidad y que, además, sean
profesionales directamente relacionados con la especialidad que otorgue el títu-
lo. Estos estudios versan sobre materias del saber dirigidas a la aplicación y
especialización profesional. Su duración es superior a 20 créditos.

Asimismo, y de acuerdo en lo establecido en el mencionado Convenio In-
teruniversitario, para cursos de postgrado y otras enseñanzas propias de la uni-
versidad, los programas educativos de duración superior o igual a 15 créditos
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conducen a la obtención de un Diploma de Postgrado si se superan con aprove-
chamiento las evaluaciones previstas en el programa.

Por último, algunas universidades ofertan actividades formativas de una
duración inferior a 15 créditos que posibilitan la obtención de un Certificado de
Aprovechamiento.

Para todos los programas se considera que 1 crédito es el conjunto de 10
horas lectivas o el que establezca cada Junta de Gobierno, a propuesta de la
comisión de Postgrado y otras enseñanzas.

En concordancia con la diferencia de objetivos y de definición académica
entre el doctorado y los estudios de postgrado, las universidades establecerán
una distinción nítida entre ambas enseñanzas, de forma que ambos ámbitos de
formación no se confundan y atiendan a sus objetivos específicos. Dicha distin-
ción ha sido respetada por el grupo de trabajo en este documento y a tal efecto
no se han considerado, a tenor de lo manifestado, los estudios conducentes a la
obtención del grado de Doctor o el Título de Especialidad.

Aunque se desprende, como en el caso de la formación continuada, que la
formación de postgrado es en algunos aspectos responsabilidad de cada profe-
sional, ya que es el más capacitado para identificar sus necesidades de forma-
ción, en todos los sistemas modernos de prestación sanitaria y social, caracteri-
zados por la participación de terceros, empresarios u otros organismos de
gestión o financiación, la responsabilidad de la formación de postgrado puede
incumbir igualmente a esta tercera parte.

La institución o empresa donde el profesional presta sus servicios, tiene la
responsabilidad de proporcionar un entorno de trabajo que reconozca debida-
mente las necesidades formativas, y debe inducir y estimular a los profesionales
para que se formen en las diferentes competencias surgidas de un correcto aná-
lisis de necesidades.

De acuerdo con las definiciones citadas, el grupo de trabajo ha analizado la
oferta docente existente en el Estado español, en el ámbito de la formación post-
grado en promoción y educación para la salud. Para ello se han tenido en cuenta
los criterios de inclusión y se han estudiado las variables que se describen en la
Tabla 5. Por otra parte, en la Tabla 6 se muestran las entidades analizadas que han
ofertado cursos de postgrado, de una duración superior a 100 horas, durante el
año 2001, y que se describen con mayor detalle en el ANEXO a este documento.

En el análisis de la oferta formativa de postgrado hemos encontrado que:

• Algunas ofertas docentes no especifican a quién van dirigidas.
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• El acceso a la formación presenta gran variabilidad de criterios de exclu-
sión desde los más restringidos a los más abstractos.

• Algunas ofertas carecen de programa docente.

• Existe gran variabilidad en el número de créditos y la titulación que se
obtiene al realizarlos.

• Las cargas lectivas de los diferentes módulos, aun en el caso de coincidir
los epígrafes, poseen gran variabilidad.

• Existe una gran variabilidad en el contenido docente en ofertas que otor-
gan la misma titulación.

35

Tabla 5. Criterios de inclusión y variables estudiadas de las ofertas docentes

Criterios de inclusión Variables estudiadas

• Entidades académicas o instituciones • Institución académica u organización 
de prestigio reconocido responsable de la expedición de la titulación

• Carga lectiva superior a los 10 créditos • Título obtenido al finalizar los estudios
• Existencia de programa docente • Currículum docente

especificado • Destinatarios
• Metodología docente
• Créditos académicos

• Centro Universitario de Salud Publica. Universidad Autonóma de Madrid

• Escuela Nacional de Sanidad. Ministerio de Sanidad y Consumo. Madrid

• Escuela Andaluza de Salud Pública. Granada

• Escuela Valenciana de Estudios de la Salud. Generalitat Valenciana

• Universidad Nacional de Educación a Distancia

• Instituto de Ciencias de la Educación y de la Salud. Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria

• Departamento de Enfermería Comunitaria y Salud Pública. Universidades de Lleida y
Girona.

• Departamento de Enfermería de Salud Pública, Maternoinfantil y Psiquiatría. Universidad
de Barcelona.

• Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias. Fundación Rey Alfonso XIII

Tabla 6. Entidades que oferta cursos postgrado de duración superior a 100 horas
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• Variabilidad en la metodología docente (a distancia, presencial, mixto).

• Algunos contenidos docentes no se adaptan al ámbito geográfico y extra-
polan experiencias o contenidos de comunidades o instituciones con
características sociodemográficas no comparables.

• El coste presenta gran variabilidad.

Por otra parte, se constata que algunas entidades facilitan una titulación
superior por haber realizado diferentes módulos de menos de 40 horas y que
los contenidos de los mismos no guardan ninguna relación. Se aprecia que sim-
plemente se incentiva la matrícula y se facilita una titulación en promoción de la
salud que no se corresponde con los contenidos de los cursos ofertados.

• Formación continuada. La formación continuada, generalmente con una
carga lectiva inferior a 100 horas, va dirigida a profesionales y agentes de salud
en ejercicio y su finalidad es mantener, actualizar y desarrollar competencias
profesionales, y responder así a la evolución de las necesidades y demandas en
salud, que surgen en los diferentes sectores que prestan servicios en el ámbito
de la promoción y educación en salud.

En los Servicios de Salud de nuestro país, y en sus diferentes Comunidades
Autónomas, existen diferentes estrategias y planes de formación continuada, en
los que en general la formación en promoción y educación para la salud no
tiene un carácter prioritario, aunque la prioridad ha sido variable a lo largo del
tiempo.

Diversas instituciones y entidades ofertan actividades de formación continua-
da en promoción y educación para la salud: universidades, estructuras de docen-
cia del INSALUD y de las diferentes Comunidades Autónomas, ayuntamientos,
colegios profesionales, centros de profesores y recursos, sindicatos, fundaciones,
sociedades científicas, escuelas de salud pública y entidades sociales.

El tipo de profesionales a quien se dirige la formación continuada suele ser
diverso: enfermería, trabajo social, medicina, educación formal y no formal,
psicología y otros. Son profesionales tanto de servicios de atención primaria de
salud y de otros servicios sociosanitarios y educativos, como servicios sociosa-
nitarios dedicados a temas específicos (sexualidad, drogas, SIDA, adolescencia
y juventud, mujeres, ancianos, migraciones…), servicios sociales, centros esco-
lares y otros, así como de Entidades de Iniciativa Social (ONG, Asociaciones y
grupos de distintos tipos).

La oferta es tan diferente y amplia, y el número de horas docentes, conteni-
dos, aspectos organizativos, metodología didáctica, evaluación y titulación
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obtenida, tan diversos, que no ha sido posible, por este grupo de trabajo, reali-
zar un análisis comparativo desde el punto de vista cuantitativo.

No obstante, sí es posible destacar algunos aspectos que emergen de un aná-
lisis cualitativo de la misma y que figuran a continuación. Existen pocos planes
de formación continuada a medio y largo plazo en este tema. La oferta es dispar
desde los diferentes proveedores de formación y no parece haber una coordina-
ción que favorezca un planteamiento racional de la misma para abordar global-
mente las necesidades de los diferentes sectores.

Raramente se han realizado análisis globales y sistemáticos de necesidades
formativas. En cuanto a objetivos, contenidos y metodologías formativas, los
programas incluyen contenidos más teóricos que prácticos, objetivos cogniti-
vos y metodologías expositivas, coexistiendo esto con todo lo contrario. El
número de horas es frecuentemente escaso para alcanzar objetivos de capacita-
ción. Los planteamientos de evaluación, cuando los hay, contemplan sobre
todo la evaluación de resultados, en términos de cuestionarios pretest y postest,
de conocimientos adquiridos, más que evaluar además aspectos de proceso y
estructura, y contemplar instrumentos también cualitativos.

Existe en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud una
Comisión de Formación Continuada que acredita las acciones formativas por
medio de comisiones profesionales establecidas para medicina, enfermería,
veterinaria y farmacia. Los parámetros de valoración, establecidos mediante un
formulario, no contemplan los planteamientos de intersectorialidad e interdis-
ciplinariedad , necesarios para las intervenciones de promoción de salud. Resul-
ta paradójico que en estas comisiones la multiprofesionalidad esté excluida,
siendo más bien castigada, por cuanto la actividad dirigida a más de un colecti-
vo no suele ser acreditada.

2.3.2. Análisis de las necesidades de formación

Identificar necesidades formativas es uno de los pilares fundamentales en la
planificación de programas de formación continuada.

La necesidad formativa puede entenderse como la diferencia entre el desem-
peño óptimo definido de forma normativa, de acuerdo a los conocimientos
científico-técnicos o normas no escritas del buen hacer profesional, en su caso,
y el desempeño actual o real. 

Es importante tener en cuenta que los conocimientos científico-técnicos se
multiplican con una velocidad vertiginosa. Se estima que cada 10-15 años se
duplica la información y en el período de una vida activa (35-40 años) se multi-
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plica por 10. Los cambios en las necesidades de la población en salud en los
últimos años también son grandes y parecen seguir esta tendencia durante el
siglo que comienza. Esto es especialmente importante en el caso de la promo-
ción y educación para la salud, la mayoría de cuyo corpus teórico y expansión
ha tenido lugar en todo el mundo en los últimos 15 años, en relación, entre
otros factores, con los cambios en las causas de morbimortalidad en las socieda-
des occidentales 18.

Los diversos destinatarios tienen diferentes necesidades formativas, según su
formación de pregrado y postgrado, profesión, sector en que trabaja y otros
factores. En conjunto, las profesiones más frecuentemente implicadas son
enfermería, trabajo social, educadores en distintos ámbitos, medicina, psicolo-
gía, pedagogía… Una parte de las necesidades son comunes debido a la novedad
de los planteamientos de la promoción de salud y a su interdisciplinariedad. 

Recientes estudios europeos 19 describen que, para el conjunto de agentes
sociales implicados en la promoción de salud, las necesidades de formación se
centran en dos grandes áreas: nuevos enfoques y teorías interdisciplinares de la
promoción de salud y actitudes y habilidades de comunicación (comunicarse,
cooperar con los medios de comunicación, organizar conferencias, talleres y
otros eventos públicos), de abogacía (analizar y comprender la diversidad
social, política, económica y cultural, tanto en ámbitos amplios como reduci-
dos, buscar oportunidades políticas, hacer presión en pos de una causa) y de
trabajo con otros (crear acuerdos de colaboración, cooperar, reconocer poten-
cialidades de otros campos y áreas). Serían útiles más estudios e investigaciones
sobre necesidades de formación en diferentes servicios sociosanitarios así como
entidades sociales.

Según diferentes autores e instituciones 20,21, distintos factores se asocian con
las necesidades de formación continuada. Por una parte, las prioridades de las
administraciones sanitarias y sociales, el tipo de cartera de servicios, los valores
y demandas sociales, los valores y modelos de las y los profesionales, etc. Y, por
otra, las dificultades asociadas al tratarse de una tarea nueva y compleja, que
supone un acercamiento a disciplinas nuevas (antropología, sociología, pedago-
gía, medicina, psicología...), y que requiere aprendizajes y cambios de actitudes,
habilidades y roles, etc.
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18 O’Neill, M.; Hills, M. (2000). Education and training in health promotion and health education:
trends, chalenges and critical issues. Promotion & Education, vol. VII/1, pp. 7-9.

19 García, I.; March, J. C. (1999). Delphi study report “skills for investment for health projet”.
IUHPE Euro office. Granada.

20 Education and training in health promotion and health education (2000). Education and promo-
tion . UIPHE. París, vol. VII/1.

21 Pérez, M. J.; Echauri, M. (2001) “La formación continuada de profesionales de atención primaria
de salud en promoción de salud”. Tribuna docente de medicina de familia, 3 (vol. 2), pp. 19-31.
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Un factor fundamental es la ausencia o escasez de la formación de pregrado
en estos temas, especialmente en medicina, aunque trabajo social disfruta de
una mayor formación de pregrado, enfermería los va incorporando, y ocupan
un espacio curricular variado, aunque nunca amplio, en otras profesiones, así
como la escasez de la formación de postgrado que la palie. La formación de
postgrado se oferta más frecuentemente en información y educación para la
salud que en promoción de salud. 

Las investigaciones sobre las necesidades de formación de profesionales y
agentes sociales en promoción de salud apuntan, por una parte, al escaso
conocimiento sobre el campo teórico de la misma, además de no identificarla,
a veces, especialmente en el caso de medicina 22, con sus tareas y funciones.
Además, el modelo de salud es más bien biologicista y centrado en la enfer-
medad, más que de salud positiva con dimensiones biológicas, psicológicas y
sociales. 

En este sentido, en algunas profesiones se detectan necesidades relacionadas
con el manejo de modelos socioculturales relacionados con los problemas de
salud (edad, belleza, enfermedad...) y relacionadas con el desarrollo personal y
salud (autoestima, aceptación de la enfermedad, habilidades de afrontamiento
de problemas o habilidades sociales). En otras profesiones se detectan más
carencias relacionadas con aspectos biológicos.

Respecto a la programación, a pesar de los avances, son aún frecuentes en
este tema las actividades espontáneas y esporádicas más que las sistemáticas y
programadas. En las condiciones y planteamientos de trabajo actuales, es fácil
experimentar dificultades para investigar las necesidades psicosociales en salud,
así como para conocer y relacionarse de forma par y cooperativa con otros ser-
vicios y con los grupos y asociaciones de la comunidad. El trabajo en promo-
ción de salud requiere un repertorio de actitudes y habilidades que no suelen
ser parte habitual de las competencias profesionales. Se manejan modelos de
evaluación cuantitativos más que cualitativos.

Respecto a los instrumentos para realizar actividades de promoción de
salud, se va avanzando un poco en la incorporación al bagaje teórico de algunos
profesionales de las teorías del aprendizaje significativo, los enfoques de peda-
gogía activa y relación de ayuda. A pesar de ello todavía es importante el peso
de las teorías de pedagogía tradicional, presuponiendo la secuencia informa-
ción-comportamiento. Sí se suele disponer de habilidades para la realización de
charlas, pero menos de otros tipos de técnicas educativas activas. Como actitu-
des asociadas al rol de educador, se suelen utilizar más bien actitudes directivas
y de experto, propias de la pedagogía tradicional.
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La formación en entrevista individual suele ser más bien diagnóstica o tera-
péutica, y varía en las distintas profesiones. Se considera necesario avanzar más
en modelos estructurados de conducción de reuniones. No se oferta apenas for-
mación en habilidades de elaboración de materiales informativos y uso de los
medios de comunicación social.

Respecto a la situación y necesidades de formación continuada en educación
y promoción de salud de los Servicios de Atención Primaria de Salud, que ocu-
pan un importante papel en la promoción de salud, se puede decir, en primer
lugar, que el trabajo en el área asistencial es claramente prioritario al trabajo en
promoción de salud.

Existen en conjunto en el trabajo en prevención y promoción de salud en los
Centros de salud cuatro tipos de intervenciones: información/consejo, educa-
ción para la salud individual, grupal, y promoción de salud, siendo la frecuencia
con que suelen realizarse en este orden. Los grupos y problemas o temas que se
abordan podrían encuadrarse en tres grandes áreas: 1) problemas de salud; 2)
riesgos y estilos de vida, y 3) transiciones vitales o crisis psicosociales. Entre
ellas, también el orden de frecuencia es el descrito.

Aun con las dificultades que lleva consigo cualquier clasificación, podemos
hablar de tres tipos de centros de salud (Tabla 7), en relación con distintos gra-
dos de desarrollo del trabajo en promoción de salud. El primero se centra fun-
damentalmente en un modelo informativo biologicista e individual, dentro de
la consulta. El segundo se centra en un modelo de educación, sobre todo gru-
pal, incluye aspectos biopsicosociales y se realiza en la consulta y en el Centro
de Salud. El tercero avanza hacia un modelo de promoción de salud, biopsico-

Tabla 7. Tipos de Centros de salud según su trabajo en promoción de la salud

Tipo 1 Tipo 2 Tipo 3

Temas/grupos • Problemas de salud • Problemas de salud • Problemas de salud
con quien se • Estilos de vida • Estilos de vida
trabaja • Transiciones vitales • Transiciones vitales

Enfoque de • Biologicista • Incluye aspectos • Biopsicosocial
salud psicosociales

Dirigido a • La persona • La persona • La persona y el entorno

Ámbito • Consulta • Consulta y Centro • Consulta, Centro de
de Salud Salud y comunidad

Actividades • Consejo/información • Educación para la • Varias estrategias de 
salud grupal Promoción de Salud

40

06 Cap02  17/3/04  12:50  Página 40



41

social, que trabaja sobre el entorno social además de con la persona, mantenien-
do una colaboración intersectorial con otros servicios y también con diversos
grupos de la comunidad y se desarrollan proyectos de promoción de salud.

Podemos concluir que las necesidades de formación son pues diversas en los
diferentes servicios y entidades sociales, y en los distintos profesionales, según
la formación a la que han podido acceder, la experiencia y otros factores. Las
principales áreas de necesidades comunes a los diferentes tipos de profesionales
y servicios constan en la Tabla 8.

• Bases teóricas de la Promoción de Salud

• Aspectos biopsicosociales de procesos de salud/enfermedad

• Preparación de intervenciones de Promoción de Salud

• Realización de intervenciones de Promoción de Salud

Tabla 8. Principales áreas de necesidades de formación
en promoción de salud
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3.1. Planificación de la formación

Tres características principales condicionan las estrategias y modalidades de
formación, así como los planteamientos didácticos en este tema, tanto en la for-
mación de pregrado como de postgrado y continuada. La primera es que se
trata de formación-capacitación, para ser capaces de llevar a cabo distintos tipos
de roles y tareas relacionadas con la promoción de salud; no se trata de forma-
ción sólo para la motivación o sensibilización y tampoco de instrucción. 

La segunda es el carácter interactivo de la materia objeto de aprendizaje: tra-
bajar con personas, grupos y comunidades. La tercera es la necesidad de cohe-
rencia entre las actitudes, habilidades, métodos y técnicas que se proponen para
el trabajo en promoción de salud, tanto para el trabajo cooperativo como de
educación para la salud, y las que se utilizan en la propia formación. 

Estrategias formativas

Respecto a las estrategias formativas, no se puede aprender una materia
centrada en el “saber ser” y “saber hacer” únicamente desde la teoría. Son más
útiles las intervenciones de formación centrada en la práctica de los centros y
servicios donde trabajan los profesionales y que ofrezcan posibilidad de inter-
acción entre los profesionales que se forman. Las intervenciones puramente
informativas/instructivas (conferencias y clases) o las intervenciones no presen-
ciales de autoaprendizaje y/o enseñanza a distancia, se deben combinar, con
diferentes planteamientos interactivos según se trate de formación de pregrado,
postgrado o continuada. 

Resulta imprescindible que al menos una parte de la formación, la relaciona-
da al menos con capacitar para el trabajo cooperativo y educativo, sea presen-
cial. Por otra parte, desde el enfoque centrado en quien aprende y de pedagogía
activa, resultan más procedentes estrategias de aprendizaje experiencial y
aprendizaje por tareas que planteamientos más tradicionales que podrían gene-
rar objetivos cognitivos pero difícilmente de actitudes y habilidades.

La formación a distancia que utiliza adecuadamente las tecnologías de la in-
formación y comunicación puede establecer nuevas posibilidades de formación
de carácter activo entre los docentes y los discentes. La utilización de infor-
mación electrónica y materiales multimedia facilita la accesibilidad de la forma-
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ción a colectivos alejados geográficamente y permite mejorar la tutoría y el
seguimiento de los procesos de formación.

Modalidades de formación

Tanto en formación de pregrado como de postgrado y continuada, las
modalidades de formación deben ser diversificadas para adecuarse a los diferen-
tes contextos, necesidades de formación e itinerarios formativos. Se pueden
identificar las siguientes modalidades:

• Actividades de información y sensibilización: encuentros, jornadas, inter-
cambios de experiencias...

• Formación básica: intervenciones generales sobre conceptos, metodología
y contenidos globales de las intervenciones de promoción y educación
para la salud.

• Formación específica: intervenciones monográficas sobre diversas áreas
de intervención y/o dirigidas a colectivos específicos. 

• Formación en servicio o ligada a las intervenciones: actividades de forma-
ción y asesoría de los equipos de trabajo en los centros.

• Formación en base a proyectos o tareas. La tarea o proyecto se convierte
en el vehículo para la adquisición de los objetivos.

La formación continuada de los profesionales en educación y promoción de
la salud tiene una base fundamental en el análisis de la práctica profesional, liga-
da a las intervenciones que se realizan desde los centros y servicios y debe ser
un proceso abierto y flexible que permita utilizar estrategias diversificadas,
dada la diversidad de sectores profesionales y cotextos organizativos. De esta
manera una de las modalidades fundamentales es la formación en servicio o
ligada al desarrollo de determinadas intervenciones. Permite perfeccionar y
supervisar en la práctica los cuatro tipos de intervención (información, educa-
ción individual y grupal y promoción de salud) y trabajar las tres áreas más fre-
cuentes de intervención: problemas de salud, estilos de vida y transiciones vita-
les. Los cauces que permiten estructurar una formación en servicio son: el
equipo de trabajo, los asesores externos y los formadores que realizan la tutoría
y seguimiento de los procesos de formación. La sistematización de la formación
en servicio se facilita por diferentes instrumentos: guiones de trabajo, actas de
conclusiones, guías de análisis de intervenciones, cuadernos de seguimiento, etc.
El objetivo de esta formación es lograr que cada profesional mejore sus conoci-
mientos prácticos, sus habilidades y capacidades para desarrollar su rol y com-
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petencia en educación y promoción de salud, haciéndole agente activo de su
propia formación.

Población destinataria

En cuanto a aspectos relacionados con los destinatarios de la formación, la
formación de pregrado se dirige a quienes serán profesionales de una determi-
nada titulación. La de postgrado suele dirigirse conjuntamente a diferentes pro-
fesionales con titulaciones medias y/o superiores. En la formación continuada,
formar conjuntamente a profesionales de los diferentes servicios de la comuni-
dad y de los grupos o asociaciones de la comunidad organizada tiene múltiples
ventajas, aun con las dificultades organizativas que conlleva. La interdisciplina-
riedad, el trabajo conjunto, el intercambio de experiencias, el conocimiento
personal, intercambio de saberes y procedimientos de trabajo... son algunas de
sus ventajas. 

Programación de la formación

En la programación de la formación en promoción y educación en salud,
como en cualquier actividad formativa, es necesario afrontar las siguientes etapas:

1. Análisis de la situación y necesidades formativas, incluyendo las necesi-
dades de las y los participantes, así como los planteamientos de la institu-
ción organizadora de la formación y los criterios de las y los docentes.

2. Definición de los contenidos y objetivos para afrontar las necesidades
formativas detectadas.

3. Identificación de las metodologías y estrategias de enseñanza-aprendizaje
más útiles para lograr los objetivos definidos.

4. Elección de los instrumentos de evaluación más adecuados.

Respecto a todas ellas describimos a continuación algunos criterios de buena
praxis.

3.2. Análisis de necesidades

En esta etapa se trata de analizar la situación, de manera que nos permita
identificar las necesidades de formación en ese tema a cubrir desde la interven-
ción formativa, para mejorar su eficacia, eficiencia y efectividad.
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Es importante incluir tres perspectivas de las necesidades: el punto de vista
desde las y los participantes en la formación, los planteamientos de la institu-
ción o estructura organizadora de la formación y también los criterios de las y
los docentes. 

• Desde la perspectiva de los participantes, es útil considerar la doble pers-
pectiva del análisis de funciones y tareas que dentro de los servicios y enti-
dades sociales será necesario llevar a cabo en promoción y educación, así
como las demandas, expectativas, motivaciones… de los propios partici-
pantes.

• Respecto a la estructura organizadora, en la formación de pregrado y
postgrado, suele tratarse frecuentemente de universidades o instituciones
docentes formales, con sus propios criterios y planteamientos generales de
toda la formación que imparten. Cuando la estructura organizadora de la
formación no coincide con la que presta los servicios de promoción y
educación en salud en la que se insertarán (en la formación de pregrado y
postgrado) o trabajan ya (en la formación continuada) las y los discentes,
será importante también contar con estas últimas.

• Respecto a los docentes, es útil tener en cuenta las visiones diversas y
complementarias que aporta sin duda en este tema la visión de un equipo
multidisciplinar.

Para conocer todos estos puntos de vista y necesidades, suelen utilizarse
metodologías e instrumentos de investigación, tanto cuantitativa como cualita-
tiva y tanto formales como informales: registros, cuestionarios de distintos
tipos, entrevistas más o menos estructuradas individuales o grupales, grupos de
discusión o grupos focales, análisis de contenido y análisis de tareas y desempe-
ños, técnicas de búsqueda de consenso, como grupo nominal, técnica delphi,
brainstorming y brainswriting.

Es importante por otra parte, realizar un análisis de situación acorde tanto
en profundidad como en costo y tiempo, al volumen de la intervención poste-
rior. Muchas veces no se trata de realizar un costoso estudio de investigación ad
hoc, sino de recoger datos y estudios ya existentes. En todo caso, es útil tener en
cuenta el costo/beneficio de la evaluación inicial de necesidades, aunque sus
ventajas son evidentes para garantizar la eficacia, efectividad y eficiencia de la
formación.

Una vez obtenidos los datos e informaciones, se trata de llevar a cabo algún
proceso de triangulación para contrastar, negociar y priorizar los datos e infor-
maciones obtenidos por distintas fuentes, diversos métodos y distintos
momentos.
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En todo caso, no hay que olvidar que, tanto el análisis de necesidades, como
toda la programación de las intervenciones formativas, es sólo una hipótesis de
trabajo. La metodología formativa activa permite obtener ulteriores datos e
informaciones de los participantes, profundizando en el análisis de la situación
y también adaptar la programación a las necesidades específicas del alumnado
concreto con que se trabaje.

3.3. Objetivos y contenidos

Nos detendremos especialmente en este apartado por tratarse de un aspecto
en el que existe quizá más heterogeneidad y menos consenso que en el resto.

No concretaremos aquí objetivos y contenidos de la formación de pregrado,
por una parte por merecer un tratamiento diferenciado en otro documento con
la participación de las Instituciones implicadas y, de otra, por ser equivalentes
prácticamente, en la actualidad, a los de formación continuada.

Los contenidos y objetivos de la formación continuada en Promoción de
Salud pretenden abordar las necesidades de los profesionales de los diferentes
servicios, o entidades de la comunidad local, que trabajan directamente con
personas y comunidades, para que dispongan de capacidades que les permitan
desarrollar mejor esta nueva tarea.

Respecto a la formación de postgrado, es importante señalar que se trata de
estudios y titulaciones que capacitan para desarrollar tareas y roles de diferen-
tes tipos de referente en promoción de salud y/o educación para la salud. Se
trata de profesionales que realizan tareas de apoyo a los servicios y estructuras
de la comunidad local y de gestión de programas, recursos y servicios de pro-
moción y educación para la salud supralocales. Este trabajo se lleva a cabo en
general en estructuras de nivel mayor que la comunidad local: provinciales, de
área o sector, autonómicas, ministeriales, europeas…

• Formación continuada. La finalidad global de la formación continuada en
promoción de salud sería la capacitación de profesionales de todos los sectores
implicados, para llevar a cabo los diferentes tipos de intervención en promoción
de salud.

En cuanto a los OBJETIVOS, para poder desarrollar capacidades, es necesario
abordar objetivos en las tres dimensiones de la persona: cognitiva (área del
“saber”), emocional (área del “ser”) y de las habilidades personales y sociales
(área del “hacer”). En la Tabla 9 se definen algunos de estos objetivos.

Respecto a los CONTENIDOS podemos describir tres grandes bloques útiles
para abordar las necesidades detectadas en el análisis de la situación.
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a) Bases teóricas relacionadas con la Promoción de Salud

La promoción de la salud constituye un campo relativamente nuevo. En los
últimos años la Organización Mundial de la Salud (OMS), diferentes institucio-
nes nacionales e internacionales y distintas personas expertas en la materia han
ido identificando cuestiones relevantes y desarrollando importantes aportacio-
nes teórico-prácticas.

Una ampliación significativa de este nuevo marco teórico que hoy resulta
todavía poco conocido en los centros de Atención Primaria se debe, entre otras,
a las aportaciones de las cinco Conferencias Mundiales de Promoción de Salud
realizadas bajo los auspicios de la OMS: nuevos enfoques, ideas y conceptos
para nuevos desafíos, estrategias clave para promover la salud, nuevas priorida-
des, áreas temáticas, acciones, metodologías....

Así mismo, la Oficina Regional Europea de la OMS en su documento Salud
21, Salud para todos en el siglo XXI, desarrolla nuevos planteamientos para la
nueva situación europea.

b) Áreas de intervención en promoción y educación para la salud
desde una perspectiva biopsicosocial

Se incluyen en este apartado los conocimientos, actitudes y habilidades
tanto para comprender como para abordar las diferentes áreas de intervención,
tanto las incluidas en problemas de salud como en estilos de vida y en transicio-
nes vitales, desde modelos holísticos, biopsicosociales. Se trata de contenidos
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• Conocer, comprender y analizar los fundamentos teóricos y científicos necesarios para la
práctica de la promoción y educación para la salud.

• Desarrollar conocimientos, actitudes y habilidades para trabajar en los diferentes temas y
áreas de intervención en promoción de salud, desde un enfoque biopsicosocial.

• Desarrollar actitudes y habilidades personales y sociales para el trabajo cooperativo: solu-
ción de problemas, comunicación, manejo de conflictos…

• Utilizar la metodología de programación y evaluación de actividades y proyectos.

• Aplicar los métodos y técnicas educativas necesarias para los procesos de enseñanza-
aprendizaje en educación para la salud individual, grupal y comunitaria, así como los
recursos educativos.

• Analizar y utilizar los medios y recursos de información y comunicación social, así como
los necesarios para el desarrollo de medidas políticas y técnicas saludables y para la acción
social y comunitaria.

Tabla 9. Objetivos de formación continuada
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relacionados con la parte biológica, el desarrollo personal y con el entorno
social, económico y cultural que influyen en la salud.

En cuanto a los aspectos biológicos, se trata de conocer la estructura y fun-
cionamiento del organismo humano, así como los aspectos biológicos relacio-
nados con las principales transiciones vitales, estilos de vida y problemas de
salud.

Entre los contenidos sociales, podemos citar como fundamentales: 1. Las
condiciones sociales, económicas y ambientales y los recursos y servicios exis-
tentes para afrontar los diferentes problemas de salud, 2. Las estructuras y gru-
pos sociales del entorno próximo (grupos primarios, grupos de apoyo social y
otros), 3. Los modelos y valores socioculturales, respecto a los diferentes temas,
como sobre la belleza en la adolescencia, los roles de género respecto al reparto
de cuidados en el grupo familiar, sobre el manejo de la autoridad en la educa-
ción parental…

Entre los aspectos personales, cuatro destacan especialmente: 1. La identi-
dad personal (autoconcepto y autoestima), así como el proyecto de vida y la
etapa vital, 2. Las habilidades personales , entre las que destacan el manejo de
emociones y el afrontamiento de problemas, 3. Las relaciones interpersonales
y habilidades sociales, como la comunicación y el manejo de conflictos, y 4.
Las creencias, valores y actitudes personales respecto a las diferentes áreas de
intervención.

c) Preparación y realización de intervenciones en promoción de salud

Este bloque incluye conocimientos y habilidades para la programación y
evaluación en promoción de salud, tanto de investigación social, para el conoci-
miento de la comunidad y de sus necesidades en salud, como procedimientos
de evaluación cualitativa y de procesos, además de la evaluación final.

Dado que la programación y realización de actividades y proyectos de pro-
moción y educación para la salud suele llevarse a cabo por grupos de trabajo
compuestos por profesionales de diversos servicios y entidades sociales, se
abordan contenidos relacionados con actitudes y habilidades para el trabajo
cooperativo: solución de problemas, escucha y comunicación, trabajo en equi-
po, conducción de reuniones, manejo de conflictos y negociación; estima y va-
loración positiva de otras personas y grupos, respeto hacia opciones y plante-
amientos, a veces “profanos” y no técnicos sobre temas de promoción de salud,
valoración positiva del conflicto como expresión de diversidad...

También se incluyen aquí diferentes instrumentos para la realización de acti-
vidades y proyectos de promoción y educación para la salud: entrevistas, elabo-
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ración de materiales informativos, uso de los medios de comunicación local,
implementación de medidas políticas y técnicas a nivel local, así como instru-
mentos para favorecer la acción social y comunitaria, tanto apoyos materiales
(subvenciones, locales...) como “inmateriales” (animar, coordinar, relacionar,
reunir, positivizar).

Son necesarios también contenidos (Tabla 10) dirigidos a preparar y gestio-
nar intervenciones de educación para la salud individual y grupal, como teorías
de aprendizaje, uso y selección de diferentes técnicas y recursos de la pedagogía
activa, así como actitudes y habilidades del rol de educador.

• Formación de postgrado. Nos referimos a la formación, realizada frecuen-
temente desde universidades, de especialistas en el tema, que desarrollarán fun-
ciones de referente y apoyo de servicios y entidades de la comunidad local, así
como de gestión de programas, recursos y servicios de ámbito supralocal (pro-
vincial, regional, de un país, europeo...) en promoción de salud.

Los OBJETIVOS de esta formación incluyen, por una parte, los citados para la
formación continuada (Tabla 9), ya que es necesario conocer el trabajo en la
comunidad local. Por otra parte, se añadirían los destinados a sus propias fun-
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Bases teóricas de la promoción de salud

• Enfoques y conceptos.
• Áreas temáticas y escenarios de actuación.
• Métodos y estrategias.

Áreas de intervención en promoción de salud, desde enfoques psicosociales 

• Problemas de salud, estilos de vida y transiciones psicosociales.
• El entorno y los factores determinantes de la salud.
• Modelos socioculturales y su influencia en las personas
• La persona y su vida. Habilidades personales.
• Relaciones interpersonales y habilidades sociales.

Preparación y realización de intervenciones de promoción de salud

• Programación y evaluación en promoción de salud.
• Investigación de necesidades.
• Actitudes y habilidades para el trabajo cooperativo.
• Información y materiales informativos/educativos.
• Uso de los medios de comunicación social.
• Técnicas y recursos de educación para la salud individual y grupal.
• Actitudes y habilidades para la acción social y comunitaria.
• Instrumentos para medidas políticas y técnicas locales.

Tabla 10. Bloques de contenidos de formación continuada
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ciones de apoyo: formación, asesoría y motivación, elaboración de diversos
materiales, de referencia: centros de documentación, bancos de proyectos o
materiales, registros, etc., así como de sus funciones de planificación, organiza-
ción y gestión directa de programas y planes, recursos y servicios de ámbito
supralocal.

Respecto a los contenidos, distintos autores 23, 24 e instituciones hacen diver-
sos planteamientos en Europa, Australia, Latinoamérica, con similitudes y dife-
rencias.

Los bloques de CONTENIDOS propuestos desde el European Union Masters
in Health Promotion (EUMAHP), son: 1. Fundamentos en promoción de
salud: 2. Metodología práctica en promoción de salud: 3. Investigación básica
en promoción de salud, y 4. Dimensión comunitaria europea, además de crédi-
tos variables de profundización, a elegir por el alumnado.

Los planteamientos de Howat y otros 25, desde universidades australianas,
incluyen los bloques de contenidos que se describen en la Tabla 11.

Desde esas propuestas, las ofertas de diversas instituciones del Estado Espa-
ñol y nuestra propia experiencia, nuestros planteamientos (Tabla 12) incluyen
iguales bloques de contenidos que la formación continuada, además de un blo-
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Tabla 11. Bloques de contenidos de formación postgrado de Howat

• Evaluación de necesidades. (Llevar a cabo una correcta detección de necesidades.)

• Planificación. (Planificar adecuadamente las intervenciones en promoción de salud.)

• Implementación. (Poner en marcha las intervenciones adecuadas en promoción de salud.)

• Comunicación. (Comunicarse con efectividad con profesionales y clientes.)

• Conocimientos. (Demostrar los conocimientos necesarios para ejercer la promoción de
salud.)

• Organización y gestión. (Organizar y dirigir acciones de promoción de salud.)

• Evaluación. (Evaluar las intervenciones de promoción de salud.)

• Uso de tecnologías. (Demostrar la aplicación o aplicabilidad de las tecnologías apropiadas.)

23 Arroyo, H. (2000). Training in health promotion and health education in Latin America. Promo-
tion & Education, vol. VII/1, pp. 19-22.

24 Mittelmark, M. B.; Kvernevik, A. M.; Kannas, J. K.; Davies, J. K. (2000). Health promotion curri-
cula: cross-national comparisons of essential reading. Promotion & Education, vol. VII/1, pp. 27-32.

25 Howat, P., et. al. (2000). Development of competency-based University health promotion cour-
ses. Promotion & Education, vol. VII/1, pp. 33-38.
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que específico que incluye competencias propias de las funciones de referencia
y apoyo, con los siguientes aspectos:

• Planes, estrategias y métodos de formación de profesionales en este área.
Estrategias e instrumentos de motivación y asesoría a servicios y entida-
des.

• Elaboración de diversos materiales para profesionales y usuarios.

• Planificación, organización y gestión de programas de nivel supralocal.
Gestión y manejo de recursos humanos y materiales y uso de tecnologías.

54

Tabla 12. Bloques de contenidos de formación postgrado

Bases teóricas de la promoción de salud

• Enfoques y conceptos.
• Áreas temáticas y escenarios de actuación.
• Métodos y estrategias.

Áreas de intervención en promoción de salud, desde enfoques psicosociales

• Problemas de salud, estilos de vida y transiciones psicosociales.
• El entorno y los factores determinantes de la salud.
• La persona y su vida. Habilidades personales.
• Relaciones interpersonales y habilidades sociales.

Preparación y realización de intervenciones de promoción de salud

• Programación y evaluación en promoción de salud.
• Investigación de necesidades.
• Actitudes y habilidades para el trabajo cooperativo.
• Información y materiales informativos/educativos.
• Uso de los medios de comunicación social.
• Técnicas y recursos de educación para la salud individual y grupal.
• Actitudes y habilidades para la acción social y comunitaria.
• Instrumentos para medidas políticas y técnicas locales.

Funciones de referencia y gestión en promoción y educación para la salud

• Formación, motivación y asesoría a servicios y entidades.
• Elaboración de materiales para profesionales y comunidad.
• Gestión de programas supralocales de promoción y educación para la salud.
• Gestión de recursos humanos y materiales. Uso de tecnologías.
• Gestión de Centros de documentación y registros.
• Investigación y evaluación. Análisis de la literatura.
• Comunicación, alianzas y abogacía institucionales.
• Comunicación, oral y escrita con personas, grupos, medios.
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• Gestión de centros de documentación bibliográfica, de materiales y recur-
sos didácticos, bancos de experiencias y de diversos tipos de registros. 

• Capacidades de comunicación oral y escrita a audiencias profanas y profe-
sionales, a través de medios escritos, conferencias, radio y televisión.

• Análisis crítico de la literatura y otros mensajes sobre este área. Metodo-
logía de investigación y evaluación en promoción de salud.

• Comunicación eficaz en relación individual y grupal para establecer alian-
zas institucionales y abogacía en promoción de salud.

3.4. Metodología

Proceso enseñanza-aprendizaje

En la formación se trata de lograr aprendizajes significativos. La persona
aprende desde sus vivencias, motivaciones, preconceptos, modelos cognitivos y
experiencias, reorganizándolos y modificándolos ante las nuevas informaciones
y experiencias que se dan en el proceso educativo.

Las etapas del proceso de aprendizaje significativo constan en la Tabla 13.

Metodología didáctica

La metodología formativa más útil para este tipo de contenidos es de peda-
gogía activa y es importante utilizar parecidas técnicas y recursos didácticos a
las que se proponen usar en el trabajo en promoción de salud, aunque especial-
mente en la formación de pregrado el número de alumnos por aula suele condi-
cionar la metodología docente. Es útil tener en cuenta, tanto en formación de
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1. Expresar sus experiencias, actitudes, conceptos…

2. Profundizar y reorganizar
• Reorganizar conocimientos
• Analizar diversos aspectos
• Reflexionar sobre actitudes, creencias y sentimientos

3. Actuar
• Tomar decisiones
• Desarrollar habilidades

Tabla 13. Etapas del proceso de aprendizaje
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postgrado como continuada, que el número óptimo de participantes suele ser
entre 15 y 25.

Se trata de combinar diferentes métodos y técnicas de formación (Tabla 14),
que permitan abordar tanto el área de conocimientos como de actitudes y habi-
lidades, a partir de la experiencia del alumnado 26, 27. Es necesario señalar que la

Figura 14. Técnicas de formación según los objetivos del proceso
enseñanza-aprendizaje

Objetivos Técnicas

Organización de experiencias TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN DE AULA:
personales: expresar conceptos, • Rejillas 
opiniones, vivencias,... y modelos • Tormenta de ideas
culturales del alumnado • Cuestionarios

• Foto-palabra
• Diálogos simultáneos, ...

Reorganizar informaciones: TÉCNICAS EXPOSITIVAS:
transmitir informaciones, conceptos, • Lección, Ponencia, Conferencia
esquemas interpretativos,... • Lección participada

• Panel de expertos
• Lectura con discusión, ...

Analizar y reflexionar sobre factores, TÉCNICAS DE ANÁLISIS:
situaciones y problemas • Análisis de textos, publicidad…

• Análisis de problemas
• Casos
• Discusiones
• Ejercicios,...

Desarrollo o entrenamiento TÉCNICAS DE DESARROLLO DE 
de habilidades: HABILIDADES:
• Personales • Simulaciones operativas
• Sociales • Role-playing
• Psicomotoras • Problem-solving

• Demostraciones con entrenamiento
• Proyectos, ...

Otros objetivos del proceso enseñanza- OTRAS TÉCNICAS DE AULA Y FUERA 
aprendizaje DEL AULA:

• Ejercicios
• Juegos
• Simulaciones, ...

26 Vaccani, R. (1996). Strumenti didattici e finalità formativa. Università L. Bocconi. Milán. Mate-
rial mecanografiado.

27 Vaccani, R. (1996). L’Animatore come strumento di apprendimento. Università L. Bocconi.
Milán. Material mecanografiado.
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eficacia de la intervención viene condicionada por una correspondencia entre el
objetivo de formación previsto y la técnica empleada para su consecución, de
tal manera que a cada objetivo del proceso enseñanza-aprendizaje corresponde
una técnica concreta, si bien algunas de ellas son polivalentes y pueden ser úti-
les para lograr uno o más objetivos formativos.

En cuanto a los recursos, son útiles, por una parte recursos didácticos de
aula, escritos y audiovisuales, pero sobre todo, resultan especialmente útiles en
la formación continuada, para la acción, la existencia de materiales de apoyo
para profesionales: propuestas y modelos de buena práctica, guías de trabajo,
experiencias realizadas, protocolos de actuación…, dada la novedad de teorías e
intervenciones en promoción de salud.

El rol de formador o formadora más coherente y adecuado en la formación
en promoción y educación para la salud es un rol de ayuda, facilitador y orien-
tador. Son importantes las actitudes de ayuda, como la congruencia, aceptación,
empatía y valoración positiva. Habilidades importantes son la resolución de
problemas, el manejo de emociones, la escucha y la comunicación, así como el
manejo de conflictos y la gestión de diferentes técnicas y recursos formativos.

3.5. Evaluación

Qué evaluar

En cuanto al qué evaluar, se trata de evaluar los resultados de la formación,
sus objetivos en términos de capacidades, tanto para la formación de pregrado y
postgrado como continuada. En la formación continuada, en algunos destinata-
rios, podrá evaluarse además el impacto de la formación: las intervenciones de
promoción y educación en salud realizadas, su cobertura y calidad…; en otros
será posible medir asimismo el impacto en la salud de la población.

Para evaluar las intervenciones de promoción de salud producto de la inter-
vención formativa, podemos tener en cuenta los principios (Tabla 15), que se
describen en el informe Evaluación de la promoción de la salud: recomendacio-
nes a los responsables políticos, elaborado por el grupo de trabajo sobre evalua-
ción de la OMS 28. 

Además de evaluar los resultados, se trata también de evaluar los aspectos de
proceso y de estructura que nos permitan identificar factores causales de los
logros o fracasos. Es especialmente importante la evaluación continuada, ade-

28 EWG, European Working Group on Health Promotion Evaluation (1998). Health Promotion
Evaluation: Recommendations to Policymakers, WHO (EURO).
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más de la final, que nos permita adecuar y redirigir el proceso de formación
mientras se va llevando a cabo el propio proceso. Algunos aspectos a evaluar en
este sentido son:

• Programación de la formación: utilidad del tipo de intervención, las
modalidades y tiempos definidos, del análisis de situación, diseño de con-
tenidos y objetivos, definición de estrategias de aprendizaje, metodolo-
gías, técnicas formativas y recursos didácticos.

• Realización de la intervención: utilidad de las sesiones formativas llevadas
a cabo, manejo del tiempo, gestión de las actividades por las y los docen-
tes, participación cuantitativa y cualitativa de discentes.

• Recursos: humanos, como la calidad y capacidad de docentes, materiales
como espacios, aspectos organizativos y económicos.

Quién evalúa y cómo evaluar

Respecto a quién evalúa, para tener una visión global de la intervención for-
mativa, tanto en la formación de pregrado como postgrado y continuada, es

Capacitación • Capacitar a individuos y comunidades para que asuman
un mayor control sobre los factores medioambientales,
socioeconómicos y personales que afectan a su salud.

Participación • Implicar a las personas participantes en todas las etapas,
en la planificación, en su desarrollo y en su evaluación.

Carácter holístico • Fomentar la salud física, mental, social y espiritual.

Carácter intersectorial • Implicar la colaboración de las instituciones en los secto-
res relevantes.

Equidad • Guiadas por la preocupación por la justicia social y por la
equidad.

Viabilidad • Producir cambios que los individuos y las comunidades
puedan mantener una vez que la financiación inicial haya
terminado.

Multiplicidad de estrategias • Utilizar una variedad de estrategias y métodos combina-
dos, que incluyan: el desarrollo de políticas, el cambio
organizativo, el desarrollo comunitario, la legislación, la
educación y la comunicación.

Tabla 15. Principios que deben contemplar las iniciativas de promoción de salud

58

07 Cap03  17/3/04  13:01  Página 58



importante que evalúe el alumnado y el profesorado, así como la estructura que
organiza la formación. Los tres agentes intervinientes en la formación deberían
hacer sus aportaciones a la evaluación tanto de los resultados como del proceso
y la estructura.

En general, especialmente en la formación de pregrado, y a veces también en
la de postgrado, condicionada por los planteamientos y prácticas de muchas
universidades en este tema, suelen llevarse a cabo únicamente “evaluaciones de
certificación”, modelos específicos de evaluación realizados sólo por los do-
centes, y que pretende básicamente la calificación del alumnado. En este tipo 
de evaluación a menudo se consideran únicamente los objetivos cognitivos de
conocimientos.

Por fin, respecto al cómo, se trata de utilizar un abanico de instrumentos
variados, que recojan enfoques y técnicas cuantitativas y cualitativas, formales e
informales: registros, cuestionarios, observación sistemática, análisis de mate-
riales y productos de los trabajos del curso, evaluación de actividades intencio-
nalmente educativo-evaluativas como trabajos prácticos y role-playing, y eva-
luación de capacidades finales como análisis de tareas y desempeños y
resolución de problemas.

Una de las técnicas frecuentemente utilizadas como único instrumento de
evaluación es el cuestionario pretest y postest. Entre sus ventajas se cuenta el
poder comparar la situación antes de y después de la intervención formativa.
Algunos de sus inconvenientes tienen que ver con que sólo permite evaluar
resultados, y no procesos ni estructura, y sólo conocimientos y no capacidades;
por otra parte, en la formación de personas adultas el ser examinado individual-
mente como primera actividad formativa puede afectar de forma importante al
clima de relación en aula.
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Formación de pregrado

• Analizar los objetivos y contenidos curriculares en promoción y educación
para la salud de las diferentes titulaciones universitarias del ámbito de las
ciencias sociales, especialmente los de las ciencias de la salud y la educación.

• Determinar las titulaciones universitarias, que por la función social que se
espera de ellas, deban incluir, en su itinerario formativo, objetivos y conteni-
dos de promoción y educación para la salud, considerando como prioritarias
las titulaciones de magisterio, medicina, enfermería, trabajo social, pedago-
gía, psicología y farmacia.

• Definir con precisión los objetivos y contenidos curriculares en promoción y
educación para la salud de manera que se garantice una formación homogé-
nea y equitativa de todos los futuros profesionales.

Formación de postgrado

• Establecer y consensuar criterios de calidad de la formación de postgrado
para que puedan ser utilizados por los distintos oferentes de la formación y
contribuyan, con ellos, a mejorar la calidad de la misma. Y, al mismo tiempo,
se categoricen las ofertas formativas en base a su calidad.

• Determinar los contenidos mínimos para acceder a las diferentes titulaciones
en promoción y educación para la salud, que garanticen la homogeinización
de las distintas titulaciones, según contenidos, créditos, metodología y eva-
luación.

• Publicación de un catálogo general de oferta formativa en promoción y edu-
cación para la salud en el que se contemplen las variables siguientes:

— Institución u organismo responsable.

— Titulación reconocida, que se obtiene.

— Destinatarios y criterios de selección.

— Contenidos.

— Carga lectiva (créditos).

— Sistema de evaluación.
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— Clasificación de calidad (requisitos que cumple según criterios estableci-
dos).

• A la hora de valorar las acciones de formación de postgrado, algunos criterios
de buena praxis son especialmente importantes:

— Planificación de modalidades que incluyan una parte importante presen-
cial y estrategias orientadas a la capacitación.

— Equipo docente interdisciplinar implicando a las principales disciplinas
que hacen aportaciones a la promoción de salud. Sociología, pedagogía,
medicina, enfermería, trabajo social, pedagogía, periodismo…

— Oferta a todas las titulaciones relacionadas con la promoción de salud.

— Análisis detallado de la situación para atender a las necesidades de los ser-
vicios que emplearán a los futuros especialistas, incluyéndolos en este aná-
lisis.

— Objetivos que capaciten para el desarrollo de tareas. áreas de contenidos
fundamentales: 1. Bases teóricas de la promoción de salud, 2. áreas de
intervención desde una perspectiva biopsicosocial, 3. Preparación y reali-
zación de intervenciones en promoción de salud, 4. Funciones de referen-
cia y gestión en promoción de salud.

— Metodologías de pedagogía activa, basadas en estrategias de aprendizaje
significativo, partiendo de su experiencia y orientadas desde modelos de
buena práctica.

— Evaluación de resultados, procesos y estructura, realizadas por partici-
pantes, docentes e instituciones.

Formación continuada

• El desarrollo de los programas de formación continuada en promoción y
educación para la salud son competencia de las instituciones que tienen que
garantizar la calidad y el correcto funcionamiento de los servicios sanitarios,
sociales y centros educativos, en los cuales, la promoción y educación para la
salud es un área integrada en sus objetivos y funcionamiento.

• La formación en promoción y educación para la salud debe integrarse en los
planes de formación continuada de las instituciones correspondientes (unida-
des de docencia, Planes de formación del profesorado…). Esto permitirá que:
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disponga de la continuidad y prioridad necesaria para producir un efecto en
la práctica de los profesionales y agentes implicados en la promoción de
salud; la elección de las estrategias formativas estén contextualizadas a cada
zona; y se establezca una estructura y red de apoyo que facilite el aprovecha-
miento de los recursos y el seguimiento y evaluación.

• Las modalidades de formación en formación continuada deben ser diversifi-
cadas para adecuarse a los diferentes contextos, necesidades de formación e
itinerarios formativos. Se pueden identificar las siguientes modalidades de
formación:

— Actividades de información y sensibilización: encuentros, jornadas, inter-
cambios de experiencias...

— Formación básica: intervenciones generales sobre conceptos, metodología
y contenidos globales de las intervenciones de promoción y educación
para la salud.

— Formación específica: intervenciones monográficas sobre diversas áreas
de intervención y/o dirigidas a colectivos específicos. 

— Formación en servicio o ligada a las intervenciones: actividades de forma-
ción y asesoría de los equipos de trabajo en los centros.

— Formación en base a proyectos o tareas. La tarea o proyecto se convierte
en el vehículo para la adquisición de los objetivos.

• Una de las modalidades fundamentales de la formación continuada es la for-
mación en servicio o ligada al desarrollo de determinadas intervenciones.
Permite perfeccionar y supervisar en la práctica los seis tipos de intervención
citados y trabajar las tres áreas más frecuentes de intervención: problemas de
salud, estilos de vida y transiciones vitales.

• Las estrategias formativas más útiles en formación continuada son mayorita-
riamente presenciales, experenciales y orientadas a la práctica. Se debe alcan-
zar un equilibrio entre los tiempos suficientes para alcanzar las necesidades y
los espacios adecuados a los criterios de gestión de los servicios, respondien-
do a las necesidades e intereses de las instituciones y las y los profesionales.

• Es necesario establecer una asignación económica que garantice el desarrollo
de los programas de formación que se deben considerar una inversión que
aumenta el capital humano y mejora la eficacia y calidad de las intervenciones
de educación y promoción de salud. Los programas de educación y promo-
ción de salud que se pongan en marcha deben contemplar la financiación
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necesaria para formación de los profesionales. Se propone que se reserve un
10 % del presupuesto para realizar el análisis de las necesidades de formación
y desarrollar la evaluación de los planes y programas de formación.

• Establecer modalidades de acreditación para los distintos sectores profesiona-
les de acuerdo con las comisiones de formación continuada. Los sistemas
actuales de acreditación de la formación continuada pueden dificultar una for-
mación intersectorial e interprofesional. Las actividades profesionales de for-
mación continuada en educación y promoción de salud deben incluirse en los
sistemas de información e indicadores de los programas de gestión sanitarios.
Es importante desarrollar sistemas que incentiven la actualización y la forma-
ción continuada en educación y promoción de salud de los profesionales.

• Para valorar las propuestas y acciones formativas en la formación continuada,
algunos criterios de buena praxis pueden resultar especialmente útiles:

— Análisis preciso de la situación y necesidades de formación, teniendo en
cuenta especialmente las funciones y tareas que las y los profesionales
deben desempeñar, para rentabilizar al máximo el tiempo de formación.

— Dirigirla a diferentes profesionales y agentes de salud que trabajan en un
mismo territorio en conjunto, puede ser útil en muchas situaciones para
compartir modelos teóricos y prácticos y facilitar redes intersectoriales y
de acción social favorecedoras de los procesos de promoción de salud. Los
actuales sistemas de acreditación de la formación sanitaria continuada
pueden ser un obstáculo.

— Formular objetivos pertinentes a las necesidades detectadas, especialmen-
te operativos y orientados a tareas prácticas concretas. Las áreas de conte-
nidos prioritarias suelen ser: 1. Bases teóricas de la educación y promo-
ción de salud, 2. Áreas de intervención en promoción de salud desde
enfoques biopsicosociales y 3. Preparación y realización de intervenciones
de educación y promoción de salud.

— La planificación de la formación continuada permite un desarrollo des-
centralizado, de carácter modular que pueda adaptarse a los diferentes iti-
nerarios formativos, facilitando la progresión de los conocimientos, habi-
lidades y destrezas desde los más generales a los más específicos y
adecuados al contexto de los centros y servicios donde desarrollen su
práctica los profesionales.

— Estrategias de aprendizaje significativo que partan especialmente de la
experiencia previa y metodologías didácticas activas basadas en experien-
cias y modelos de buena práctica.
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— Evaluar los resultados en términos de logros de objetivos formativos y
también del impacto, cuando sea posible, llevando a cabo seguimiento,
asesoramiento y registros de las actividades de educación y promoción
puestas en marcha.

Oportunidades de desarrollo de la formación
en promoción de la salud

Una vez analizadas las necesidades, los contenidos, la metodología, incluso
la evaluación, el objetivo de este apartado es ofertar algunas recomendaciones
que puedan ser de utilidad para introducir la promoción en las distintas opcio-
nes que habitualmente se vienen produciendo en la realidad formativa de la
etapa actual.

1. Respecto al tiempo de pre-grado 

• La promoción de la salud debe impregnar el espacio curricular correspon-
diente a la medicina preventiva en la formación médica y de enfermería. Los
alumnos de 5.º y 6.º de Medicina y 3.º de Enfermería deberán incorporar la
promoción en el espacio  formativo correspondiente a la salud pública.

• En las áreas disciplinarias de las ciencias de trabajo social, psicología y peda-
gogía, deberán ofertarse opciones optativas relacionadas con la salud publica,
la promoción de la salud, y la educación para la salud.

• Cualquier curso instrumental de carácter complementario puede presentar
contenidos en educación para la salud e intersectorialidad,  como técnicas de
aplicación de programas.

2. Respecto al espacio de postgrado

• Los cursos de doctorado o postgrado referido a disciplinas del sector salud o
del trabajo social, deberán combinar aspectos de salud pública, promoción de
la salud y educación para la salud.

• Existen colectivos de especial atención para la formación en promoción de
salud en el postgrado: educadores, psicólogos, sociólogos, pedagogos perio-
distas,  preocupados y/o vinculados en su trabajo cotidiano con la salud.
Médicos, enfermeros y trabajadores de los distintos niveles de la administra-
ción con tareas relacionadas con la salud pública.

• Los cursos modulares y los master en salud pública, de las escuelas de salud
pública o institutos de estudios de la salud autonómicos, prestarán especial
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atención en equilibrar la formación en gestión y epidemiología con aspectos
de promoción de la salud. 

• Los máster y actividades de escuelas de verano constituyen también una
oportunidad para la introducción de formación en promoción de la salud.

3. Respecto a la formación continuada:

• Aquellas instituciones donde esté reglada la formación continuada que tenga
que ver con los problemas prevalentes de la salud,  sobre todo en aquellos de
tipo relacional y social, como son el ámbito educativo,  la atención primaria
de salud, algunos sectores y niveles de la Administración Pública; en todos
ellos es posible ir ampliando progresivamente el espacio dedicado a la forma-
ción en promoción de salud.

• La participación en planes integrales y programas intersectoriales deberá ser
sustentada en su desarrollo por formación a profesionales de distintos secto-
res con aspectos de Salud Pública, Promoción y Educación para la Salud.
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Este informe consta de tres partes, con una introducción previa y una
bibliografía y anexo posteriores.

En la Introducción, se define un marco teórico de la promoción y educación
para la salud, así como algunos planteamientos iniciales sobre la formación en
esta materia.

En la Primera parte, se ha realizado un estudio descriptivo de la oferta for-
mativa actual en promoción de la salud en los diferentes niveles: pregrado,
postgrado y formación continuada, así como un análisis de las necesidades for-
mativas en esta área.

En la parte segunda, se definen algunos criterios de buena praxis que deben
regir las acciones formativas.

En la tercera se recogen propuestas y recomendaciones para desarrollar
estrategias de formación que faciliten la orientación de los servicios sociosanita-
rios especialmente, pero también educativos y entidades sociales hacia la pro-
moción de la salud.

Introducción

En primer lugar, se definen la promoción y la educación para la salud desde
los planteamientos de la OMS en la Carta de Ottawa y se describe el marco
legal y las políticas de promoción de salud en la actualidad, analizando la Cons-
titución española, la Ley 14/86 general de sanidad, la LOGSE 1/90, la Ley
31/95 de Prevención de riesgos laborales, así como la Cartera de servicios del
INSALUD (2001) y la Política de Salud 21 para la región europea de la OMS.

Los cambios en las necesidades en salud de los países desarrollados, condi-
cionan tres áreas de intervención prioritarias actualmente en promoción y edu-
cación para la salud: 1) problemas de salud; 2) estilos de vida, y 3) transiciones
vitales. Los principales escenarios o ámbitos de actuación para ellas son: los ser-
vicios sociosanitarios y educativos, el medio escolar y laboral, así como el
ámbito social y comunitario.

Los tipos de intervención más útiles son seis: Consejo/asesoramiento, edu-
cación individual, educación grupal o colectiva, información y comunicación
social, acción y dinamización social y medidas de abogacía y políticas públicas
por la salud.
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El papel de los profesionales en promoción de salud consiste en desarrollar
intervenciones eficaces en las distintas áreas de intervención, escenarios y tipos
de intervención citados.

Para ello, es necesaria la formación en sus tres niveles: 1) formación de pre-
grado, orientada a la capacitación profesional inicial y que compete a universi-
dades y otras instituciones educativas; 2) formación especializada o de post-
grado, cuya finalidad es la obtención de algún título de especialización en esta
materia y que compete a universidades, escuelas de salud pública y otros, y 3)
formación continuada, con objetivos de desarrollo profesional, actualización
y puesta al día y cuya responsabilidad última recae en las instituciones públi-
cas sanitarias, sociales y educativas. 

Múltiples factores, políticos, económicos, de gestión, organizativos, relacio-
nados con la teoría y la práctica de esta materia, con los planteamientos y
modelos de los diferentes sectores y profesionales implicados etc. están influ-
yendo en la situación actual de la formación en este campo.

Estudio de situación y necesidades de formación

1. Objetivos

Analizar la situación actual de la oferta formativa en promoción y educación
para la salud en los tres niveles: pregrado, postgrado y continuada, así como las
necesidades de formación en esta área.

2. Material y métodos

Se ha realizado una revisión bibliográfica sobre distintos aspectos relaciona-
dos con la formación en este tema, en lo referente a la formación de pregrado,
postgrado y continuada.

Para la formación de postgrado se ha analizado la oferta formativa existente
en el Estado español según unos criterios de inclusión predefinidos (entidades
académicas o instituciones de reconocido prestigio, carga lectiva superior a 10
créditos y existencia de programa docente especificado). Las variables objeto de
estudio han sido: Institución académica u organización responsable de la expe-
dición de la titulación, título obtenido al finalizar el itinerario formativo, currí-
culum docente, destinatarios, metodología docente y criterios académicos.

En la formación continuada se han analizado las diferentes ofertas formati-
vas de instituciones universitarias, INSALUD y servicios proveedores de salud
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de las diferentes CC.AA., Administraciones locales, colegios profesionales, cen-
tros de formación de profesorado y de recursos pedagógicos, sindicatos, funda-
ciones, sociedades científicas, escuelas de salud pública y entidades sociales.

3. Resultados

3.1. Análisis de la oferta formativa

La variabilidad de la oferta, la dificultad de obtención de información con
un alto grado de exhaustividad, y la variabilidad de los nomenclators son una
evidente limitación de los resultados que pueden comprometer la validez exter-
na del estudio.

Formación de pregrado. No existe en ninguna de las titulaciones del Ministe-
rio de Educación la educación para la salud como asignatura troncal o descriptor.
No existen criterios generales para la configuración de las asignaturas troncales,
ni recomendaciones para la oferta optativa incluyendo los objetivos y contenidos
de promoción y educación para la salud. La formación es eminentemente teórica
y la evaluación de tipo cognitivo en base a objetivos de recordatorio.

Formación de postgrado. Las ofertas no siempre especifican el público desti-
natario; el acceso a la titulación presenta gran variabilidad en los criterios de
admisión. Algunas ofertas carecen de programa docente. Hay gran variabilidad
de créditos y del nomenclator de la titulación obtenida. Los contenidos no son
homogéneos y la metodología docente es muy variada. El coste es muy variable.

Formación continuada. La oferta es tan diversa y amplia que no ha sido posi-
ble realizar un análisis descriptivo de la misma que permita compararla cuanti-
tativamente. No obstante, podemos destacar algunos aspectos: existen pocos
planes de formación continuada a medio plazo en este tema y raramente se han
realizado análisis sistemáticos de necesidades formativas. La formación se diri-
ge a una gran diversidad de profesionales. Los programas incluyen contenidos
más teóricos que prácticos, objetivos cognitivos y metodologías expositivas,
coexistiendo esto con todo lo contrario. El número de horas es frecuentemente
escaso para alcanzar objetivos de capacitación. Los criterios y sistemas de acre-
ditación no contemplan las necesidades de la promoción de salud.

3.2. Análisis de necesidades de formación

En la actualidad, las áreas prioritarias de necesidades en este tema, para la
formación de pregrado y continuada son las siguientes: 1) bases teóricas de la
educación y promoción de salud; 2) áreas de intervención en promoción de
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salud desde enfoques biopsicosociales, y 3) preparación y realización de inter-
venciones de educación y promoción de salud. Para la de postgrado, se añade
una cuarta área, relacionada con las funciones de referencia y gestión de progra-
mas supralocales en educación y promoción de salud.

Criterios de buena praxis para las acciones formativas

1. Planificación de la formación

Dado que la promoción de salud es una materia que requiere de objetivos de
capacitación y de habilidades interactivas, las estrategias formativas deben ser,
más que informativas/instructivas (conferencias y clases), orientadas a las capa-
cidades prácticas y estrategias presenciales. Por ello, al menos una parte de for-
mación presencial es imprescindible, tanto en pregrado como postgrado y con-
tinuada.

Es importante elegir, tanto en el nivel de pregrado como de postgrado y con-
tinuada, las modalidades de formación más útiles en cada caso: de sensibiliza-
ción, formación básica sobre conceptos, metodología y contenidos de las inter-
venciones, formación monográfica sobre un área específica de intervención,
formación en servicio o ligada a actividades que se están realizando y formación
en base a proyectos y tareas, reales o hipotéticas.

En la formación continuada, la formación en promoción y educación en
salud debe planificarse a medio y largo plazo, con una evaluación inicial de las
necesidades de formación. Debe ocupar en la actualidad un lugar prioritario en
los planes de formación continuada de las instituciones correspondientes y
coordinarse entre las diferentes instituciones y entidades que la prestan.

Una modalidad especialmente útil en ella resulta la formación en servicio.
Sería importante que los actuales criterios y sistemas de acreditación de forma-
ción continuada contemplen la intersectorialidad y multidisciplinariedad inhe-
rentes al trabajo en promoción de salud.

En cuanto a la población destinataria, la formación de pregrado debe dirigir-
se al alumnado de las profesiones relacionadas con la salud y la de postgrado al
mismo grupo una vez obtenida su titulación de pregrado. La formación conti-
nuada debe dirigirse a profesionales de servicios sanitarios, especialmente de
atención primaria, a profesionales de los servicios sociales y entidades sociales y
al profesorado del sistema educativo. En cada situación es importante valorar la
utilidad y oportunidad de su formación conjunta. (Formación integrada multi-
disciplinar.)
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Es importante que la duración de la formación equilibre el logro de los obje-
tivos y las exigencias de las instituciones formativas y estructuras de gestión de
los servicios.

Los programas de formación deben incluir las siguientes etapas: 1) análisis
de necesidades; 2) objetivos y contenidos; 3) metodología, y 4) evaluación.

2. Análisis de necesidades

El análisis y evaluación de las necesidades formativas debe realizarse en los
tres niveles de formación (pregrado, postgrado y continuada) desde el punto de
vista tanto de quien organiza la formación como de docentes y población desti-
nataria. Es importante tener presente los diferentes itinerarios formativos de los
profesionales, así como la evolución de las necesidades en salud y las funciones,
programas y ofertas de servicios en esta área, así como las políticas de organiza-
ción y gestión de los servicios y sectores implicados en las intervenciones de
promoción de salud. 

3. Objetivos y contenidos

La definición de los objetivos debe ir dirigida a mejorar la capacidad de
desempeño (performance), incluyendo conocimientos, actitudes y habilidades
prácticas, tanto en pregrado como postgrado y continuada.

Los contenidos de la formación deben estar fundamentados en marcos teóri-
cos coherentes con los principios de la promoción de salud y apoyarse en
modelos de buena práctica contrastados con el contexto local. 

Tanto objetivos como contenidos deben atender a las necesidades detectadas
en el Análisis de necesidades. En la actualidad, para la formación de pregrado y
continuada los bloques de contenidos más necesarios son tres: fundamentos
teóricos, aspectos biopsicosociales de las diversas áreas y preparación y realiza-
ción de intervenciones. En la formación de postgrado, es necesario además un
cuarto bloque, relacionado con tareas de apoyo a los servicios de primer nivel
(formación, elaboración de materiales para usuarios y profesionales…) y de
gestión de recursos y programas de ámbito supralocal.

4. Metodología

La elección de metodologías de enseñanza-aprendizaje debe realizarse desde
los planteamientos del aprendizaje significativo y la pedagogía activa. La for-
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mación será más eficaz y eficiente si se parte de la experiencia de las y los parti-
cipantes y se orienta a la capacitación para tareas reales, combinando distintos
tipos de técnicas docentes para atender a los diversos estilos de aprendizaje del
alumnado. Es importante basarse en materiales con modelos de buena práctica,
y usar diversos recursos didácticos. 

5. Evaluación

La evaluación de la formación en educación y promoción de salud, tanto de
pregrado y postgrado como continuada, debe contemplar la evaluación de la
estructura, el proceso y los resultados. Además de la valoración de los objetivos
docentes, en la formación continuada debe valorarse la repercusión de la forma-
ción en el desarrollo de intervenciones de educación y promoción de salud. Es
importante asegurar la implicación en la evaluación de las estructuras organiza-
doras, el profesorado y el alumnado.

Recomendaciones

El informe en este apartado trata de relacionar los distintos tipos de forma-
ción en Promoción de Salud con las estrategias para su implantación y reco-
mendaciones para su desarrollo en determinados espacios profesionales, y sus
relaciones con distintos planes, procesos y programas.

Formación de pregrado

• Analizar los objetivos y contenidos curriculares de las diferentes titulaciones
universitarias, en promoción y educación para la salud.

• Determinar las titulaciones universitarias, que, por la función social que se
espera de ellas, deban incluir en su itinerario formativo objetivos y conteni-
dos de promoción y educación para la salud.

• Definir con precisión los objetivos y contenidos curriculares en promoción y
educación para la salud.

• En las áreas disciplinarias de ciencias sociales, psicología, pedagogía y cien-
cias de la salud, deberán ofertarse opciones optativas relacionadas con la pro-
moción y la educación para la salud. 

Formación de postgrado

• Establecer y consensuar criterios de calidad de la formación de postgrado y,
al mismo tiempo, se categorizarán las ofertas formativas en base a su calidad.
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• Determinar los contenidos mínimos para acceder a las diferentes titulaciones
en promoción y educación para la salud, que garanticen la homogeneización
de las distintas titulaciones.

— Publicación de un catálogo general de oferta formativa en promoción y
educación para la salud.

— Equilibrar en los curriculums de los máster de Salud Pública los créditos
correspondientes a gestión sanitaria y epidemiología con aquellos que se
refieren a promoción y educación para la salud.

Formación continuada

• La formación en promoción y educación para la salud debe integrarse en los
planes de formación continuada de las instituciones correspondientes (unida-
des de docencia, planes de formación del profesorado…).

• Las modalidades de formación en formación continuada deben ser diversifi-
cadas para adecuarse a los diferentes contextos, necesidades de formación e
itinerarios formativos. 

• Una de las modalidades fundamentales de la formación continuada es la for-
mación en servicio o ligada al desarrollo de determinadas intervenciones.

• Se debe alcanzar un equilibrio entre los tiempos entre las modalidades de
presencial y experiencial, suficientes para alcanzar las necesidades y los espa-
cios adecuados a los criterios de gestión de los servicios, respondiendo a las
necesidades e intereses de las instituciones y las y los profesionales.

• Realizar un análisis preciso de la situación y necesidades de formación,
teniendo en cuenta especialmente las funciones y tareas que las y los profe-
sionales deben desempeñar, para rentabilizar al máximo el tiempo de forma-
ción.

• Dirigirla a diferentes profesionales y agentes de salud que trabajan en un
mismo territorio en conjunto para facilitar redes intersectoriales y de acción
social favorecedoras de los procesos de promoción de salud.

• Formular objetivos pertinentes a las necesidades detectadas, especialmente
operativos y orientados a tareas prácticas concretas. 

• Que las estrategias de aprendizaje significativo que partan especialmente de
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la experiencia previa y metodologías didácticas activas basadas en experien-
cias y modelos de buena práctica.

• Evaluar los resultados en términos de logros de objetivos formativos y tam-
bién del impacto, cuando sea posible, llevando a cabo el seguimiento, aseso-
ramiento y registros de las actividades de educación y promoción puestas en
marcha.
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